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Art. 4 9 — Las publicaciones del BOLETIN OFICIAL se tendrán por auténticas; y un ejemplar de cada 
distribuirá gratuitamente entre los miembros de las. Cámaras Legislativas y todas las oficinas judiciales o 

de la Provincia. (Ley 800. original N9 204 de Agosto 14 de 1908)o
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TARIFAS GENERALES' -

De-reto N9 1L192 de abril 16 de 1946.

AiL i9 — Derogar a partir de la fecha el • Decreto 
N9 4034 del 31- de julio de 1944.

Art. 99 _ SUSCRIPCIONES: EL BOLETIN OFICIAL 
se envía directamente por correo a cualquier parte de la 
República o exterior, previo pago de la suscripción.

Art. 109 —- Todas las suscripciones darán comienzo ¡ 
invariablemente el i9 del mes siguiente al pago de la sus- | 
cripción.

Art. I 1 9 — Las suscripciones deben renovarse dentro 
del mes de su vencimiento.

Art, I 49 ~ La primera publicación de los avisos debe 
ser controlada por los interesados a fin de poder salvar en 
tiempo oportuno cualquier error emque se hubiere incurrid o» 
Posteriormente no se admitirán reclamos.

i

Art.' 1 79 — Los balances de las Municipalidad de I9 I

bonificación 
correspondie

Decreto N9 3287 de enero 8 de 1953

lo el decret

y 29 categoría gozarán de una 
respectivamente, sobre la tarifa

zArt. I9 — Déjase sin éfe
techa ó de setiembre de 1 95 1. 

Art. 29 — Fíjase para el

del 30 y 50 % , 
inte.

o N9 8210, de

BOLETIN QFICIAL, las ta-
19 de enerorifas siguientes a regir con anterioridad al día

del presente año.

VENTA DE EJ
Número del .día y atraso dentrc
Número atrasado de más de 1 ipes hasta I año
Número atrasado de más de

IMPLARES 
del mes. . .

año

0.40-
1 .00
2.00

'SUSCRIPCIONES
Suscripción mensual 

trimestral 
semestral 
anual

$ 7.50
” .15.00"
” 30.00
” 60.00
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PUBLICACIONES ;
Por cada publicación por centímetro, considerándose veinticinco (25) palabras como, un centímetro, se cobrará DOS 

PESOS CON CINCUENTA CENTAVOS M[N1 ($2.50) :

Los balances de las Sociedades Anónimas que se publiquen en el BOLETIN OFICIAL pasarán ademad de la tarifa,, el 
siguiente derecho adicional fijo:

1 9) Si ocupa menos de ‘Z4 página . . . . . ... . . , . « ............. .
29) De más de % y hasta V? página o   .
39) De más de V2 V hasta 1 página .. ......................................
49) De más de í página se cobrará en la proporción correspondiente.

$ r 14.00
24.00

$1 40.00
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' PUBLICACIONES ; A

.n las. pubiicaciones a término que tengan que insertarse por

TERMINO •'
dos (2) o más días, regirá la sigilíente tarifa:

’ Texto no mayor de 12 centímetros ó 300 palabras: Hasta Exce Hasta - Exce- z - Hasta ■ Exce
10 días dente 20 días dente 30 días dente

: $’ $ $ $
áücesorios o testamentarios s .. 8 ...... o . .... . • .30.— 2.— cm. 40— 3.— cm. 60— 4.—
Posesión treintañal y deslinde, mensura y amojonamiento^ . 40.— 3.?~— c-m. SO- 6.— cm. 120— 81— ' cm.-
Remates de inmuebles ...... . . . . , c ' 50.— 2.— cm. VO 7.— cm. 120— 8.— . cm..
Remates .de vehículos, maquinarias, ganados ........... . 40.— 3.--" cm. TO—. 6.-— cm. 1 00— 7.—
Remates de muebles y útiles de trabajo ........... . . . 30.— 2.— cni. 50— 4.—- cm. 70— ó.— cmr
Otros, edictos judiciales . 40.— 3.-—- cm. JO— 6.— cm. . 100— 7.— em.

’ Edictos -de minas ........ ...... . . 80.— 6.—- cm?
Licitaciones . . . ... ............... . 0 ....... Z..... . 

“Contratos de sociedades ...... 4 ........ ,s . . e ....... .
. 50.—
. 60.—

—- cm.
0.20 la 
palabra

90.— . 
120—

7.— cm.
0.35 la 
palabra

120— ■ 8.— cm-

Balances ............................................................................. e . . 60.— 5.— cm. 1 00— 8.— cm. MO 10.— cim
.Otros avisos s .......... e s . o 0 „ 8 c . 40.— 3.— cm. 80— 6.— cm. HO— 8.=^- cm.

■ Cada publicación.por el término legal’sobre MARCAS Dh FABRICA, pagará la suma de CUARENTA PESOS M|N 
1$ 4CE—) en los siguientes casos: solicitudes de registro; ampliaciones; notificaciones; substituciones y. renuncias de una 
maica. Además'se cobrará juna tarifa suplementaria dé $ 2.00 por centímetro y por columna.
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DECRETOS. DEL PODER
EJECUTIVO

Ge-
Ge-

DECRETO N° 3805—E. ¿
Salta,. Febrero 5 de 1953. 
Orden de Pago N9 46, 

•del Ministerio ’■ de Economía. 
. ‘ Expediente N° 210—D—953.
- Visto , este expediente por el que la Editorial 
"El Tribuno" solicita devolución., del importe de 
> 79\843.—depositado oportunamente según no
ta de ingreso N9 625' paro:, la adquisición de un 
furgón marca 'Chevrolet" —modelo 1952, que fue
ra ingresado con crédito a la cuenta especial 
“Gobierno de la Provincia ■—Adquisición Automo
tores con permisos de cambio";

Por ello y atento a lo informado por Contadu"
. ra General, • ' •

El Gobernador de la Provincia
X . • ' D- E C R E T A :

Art. Io — Con intervención de Contaduría 
neralde la Pro viuda, páguese por Tesorería 
rieral <£ favor de la EDITORIAL ÉL TRIBUNO",- la 

. suma de $ 79.843.— -(SETENTA Y NUEVE 
OCHOCIENTOS CUARENTA Y' TRES PESOS MO 

,NEDA NACIONAL)' por el concepto indicado pre 
cedentemente/ con imputación a la cuenta GO
BIERNO DE LA PROVINCIA —ADQUISICION AU 
TOMÓTORES CON PERMISOS DE CAMBIO".

ó - Art. 2P —- Déjase establecido que. la adquisición 
~ de la unidad desistida por la .“Editorial El Tri“ 

.. bu.no", será adquirida por el Gobierno de la 'Pro
vincia. .' .

Art. 3* — Comuniqúese, publiques©, insérte, 
se en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO X ÍJURAND 
/ Walder YáSez.

a cargo- de la Cartera de EconomíaI interinamente
Es copia:

¿ PEDRO
Ijefe- de Despacho del M. de E. F. y O. Públi^esfe

ANDRES ARBANZ

DECRETO N° 3806—E,
Salta, Febrero 5 de 1953.
Orden de Pago- N? 647/ 

del Ministerio de- Economía.
Espediente Ñ° 6912|F|952.

j Visto este expediente por el que Fiscalía de 
t Estado solicita se -liquide a su favor La suma de 
$ 1.004, a fin de abqiiar los honorarios del Ing.- 
Rafael J. López Aztiarcp regulados por la Excma. 
Corte de Justicia de la Provincia al actuar como

, perito en el juicio de “Expropiación Gobierno de 
, Ja Provincia ” vs. Exequial Salgado";

Por ello y atento a lo informado por Contadu
ría General' '

El Gobernador de la- Provincia 
DECRETA:

Art. 19 —■. Con intervención de Contaduría Geó 
nQral de ia Provincia, páguese por Tesorería Ge
nere! a favor de FISCALIA DE ESTADO, con car
go de oportuna rendición descuentas, -la suma de 

1.004.— m|n. (UN MIL CUATRO PESOS MO~ 
íNEDA NACIONAL), a jin de que con dicho impor 
¡te abone los honorarios indicados’ precedentemen 

MIL !te' ■con imPutación al . ANEXO I— INCISO I-—
-PRINCIPAL 2— PARCIAL c)— PARTIDA 23 de la 
Ley de Presupuesto vigente.—Ejercicio 1952.

Art. 2o Comuniqúese, publiques©, insér- 
ese en .?! Registro Oficial y archívese. t

RICARDO J. DURAND
Wdder Yáñea

interír amante a cargo de la Cartera de Economía 
Es copla:
Pedro .Andrés Arráw

íefo de Despacho del M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO N° 3807—-E.
Salta, Febrero 5 de 1953.
Orden de Pago N9 648, 

del. Ministerio. d& Economía.
Expediente N° 6911—F—952. * ■
Visto, este espediente, por el que Fiscalía de 

Estado- solicita se liquide a su favor la suma de 

D

$ 1.003.—, a fin de abonar los honorarios^ del' 
: Ing. Rafael J. López .Azuarq, regulados por la Ex- 
’ dolentísima Corte de Justicia al actuar ‘ como pe- 
jrito en la “Expropiación Prov. vs. Benjamín Ma- 
dariaga, Aráoz;

Por ello y atento a lo informado por Coñtadu* 
ría Generab .

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:r

Art. 19 — Con .intervención de-Contaduría Ge~- 
neral de la Provincia'-págues© por Tesorería Ge
neral a favor de FISCALIA DE ESTADO, con car
go de oportuna, rendición de cuentas, la suma dé 
$ ,1.003.— tUN-MÍL TRES PESOS MONEDA NA
CIONAL), a fin -de que con dicho importe abone 
los honorarios citados precedentemente, con impu.~ 
íación al ANEXO I— INCISO I— PRINCIPAL 2— 
PARCIAL c)— PARTIDA 23 de la Ley de Presu
puesto vigente-—Ejercicio 1952.

Art. 2* — Comuniques©, publiques*, ’inséh 
en el Registro Oficial y archívese.

■ RICARDO X DURAND' ■ 
. Walder YáBs^

Es copia:
PEDRO ANDRES ARRANZ' -

lele de Despacho del M. de E. E y O. Públicas

DECRETO N° 3808—E. .
Salta' Febrero 5 dé 1953.
Expediente N? 6691]R|52. ‘ -
Visto este expediente mediante el cuaL la Ad

ministración General de Aguas dé Salta eleva 
a consideración y aprobación del Podes? Ejecutivo 
Resolución N° 738, dictada en fecha 30 de díciem 
bre ppdo.; ■

Por ello y atento-a lo dictaminado por e-1 señor 
Fiscal de Estado; corriente- a fs. .29,

El Gobexxiador de la Provlnsicf
.DECRETA:

Art. 19 —, Apruébase la Resolución N° 738 .-dic
tada en fecha -30 de diciembre de 1952, por el 
LL Consejo. xMministrcdlvX '
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U. Consejo de Administración General de Aguas diciembre ppdo., sobre aplicación de sanciones a 
Salta- cuyo texto es “el siguiente: ' ¡don Luis A, Pissoni concesionario de la linea N9

8 qup une las localidades de General Güemes 
“RESOLUCION N<? ,738. — EXPTE. N° 13.531¡48. |

— DINA I. LOZANO DE RQBLES SOLICITA RE-.p''/
CONOCIMIENTO CONCESION AGUA PUBLICA.—

;ta Ciudad Capital.

El Gobernador de -la Provincia

Art. 2?
t©se en el Registro Oficial? y

Coi>muníquese, publiques©, insér- 
¡chívese.

RICARDO J.jDURAND
Walder Yáfiez .

Visto este expedí e-nte por intermedio del cual la 
señora Dina I— Lozano de Roble^ solicita reco
cimiento de una concesión de agua pública para 
su propiedad sin nombre, catastro N° 163 con una 
.superficie bajo riego de 7556 m2. y ‘considerando: 
Que la recurrent.© -ha cumplimentado con todos 

^los requisitos establecidos en el Código de Aguas 
Que a fs. 16 vta. y a pedido de esta Administra
ción la Intendencia de Aguas respective^ maní-' 
fiesta que no tiene observación alguna que formu
lar a lo solicitado, dándose cumplimiento así a 

~ lo establecido en el art. 350 inc. a) del Código | 
d© Aguas; Que ©n mérito a la autorización con~ | 
ferida por resolución N9 431 de fecha 24¡7¡52, se | 
ha procedido a la publicación de edictos ®n día" [ 
ríos de ©sta Capital, cuyos ejemplares se agregan

• a las actuaciones del título' sin que ello hubiera 
dado lugar a oposición de terceros. — Por todo 
ello, teniendo en cuenta los informes producidos, 
en uso de las facultades que le son propias, el 
H. Consejo; RESUELVE’ “

“Io — Elevar el presente expediente al Poder 
Ejecuhvo por conduele- del Ministerio de Economía' 
Finanzas y Obras Públicas, aconsejando que por 
su intermedio se apruebe el reconocimiento de una.

• concesión de agua pública, para la propiedad (1) 
sin nombre (2) catastro N° 163, (3) ubicado en La 
Caldera, Departamento de La Caldera'- (4) de pro” 
piedad de la señora DINA I. LOZANO DE RO" 
BLES, (5) para: irrigar (6) con un caudal de trein 
ta y nueve decilitros por segundo (7) a derivar 
del río La Caldera, (8) por la acequia Municipal, 
(9) con carácter permanente y a perpetuidad' (-10) 
para riego de una superficie de siete mil quinien 
tos cincuenta y seis metros cuadrados. En épo
ca de estiaje esta dotación se reajustará propon- - 
cronclmente entre toaos los regantes a medido 
que disminuya el caudal del mencionado río.

”29 — Dejar establecido que por no tenerse los 
aforos definitivos del .río a que se refiere la con
cesión a reconocerse en la presente resolución, la 
cantidad a concederse queda sujeta a la efectivi
dad de caudales- del río en las distintas épocas 
del emo, dejando a salvo' por lo tanto, la respon
sabilidad legal y técnica de las autoridades co- 

oportu" 
cauda~ 
que le

DECRETA:

dici’BHl"

el Ins"
Trans-

Art. 19 —r Apruébase la Resolución N° 12.744 
del H. Consejo de Administración de Vialidad de 
Salta, recaída en Acta N° 397 del 17 de 
bre de 1952, cuyo texto es el siguiente:

"Vistos estas actuaciones por las que 
pector General de lo: División Tránsito y
portes señor Bartolomé Kovacevich- denuncia al 
señor Luis A. Pissoni, con permiso acordado par
esia Administración para la prestación de los ser

vicios de transporte de pasajeros entre General 
¡Güemes y Salta, por transportar 22- pasajeros sin 
| expedirles el boleto correspondiente, violando a 
| más el compromiso d© no levantar pasajeros entre 
Campo Sanio y General Güemes; y

CONSIDERANDO:

“Qu-e por Decreto N9 5049¡42 se estableció el 
seguro flotante de pasajeros con carácter do obli“ 
gatorio en todos los servicios’ públicos de trans" 
parte automotor de pasajeros ©n jurisdicción pro“ 
viudal;

"Que el pago de la prima del seguro- s© obtie
ne mediante un suplemento de tarifas incluido 
en el piscle del boleto;

"Que la preserJoción del boleto, en caso de 
accidente, es requisito indispensable para que la 
Compañía Aseguradora indemnice al pasajero por 
los daños- .que el accidente le hubiere causado;

“Que e.n consecuencia' las empresas están obli
gadas a expender los boletos correspondiente® in
mediatamente que el pasajero ascienda al ve
hículo;

“Que 
penada

"Que

imeünamente cé ccrgode la Cartera de Economía- 
Es copia-: ' ¡

PEDRO ANDRES ARRANZ !.
lefe de Despacho del M. de E. p. v O. Públicas

rrespondi entes d© la Provincia, que en su 
nidad determinarán para cada época los 
les oeiinitivos en virtud de las facultades 
cení?er© el C. ele Aguas.

"3o -- La concesión reconocida en las presen
tes actuaciones' es con las reservas previstas en 
los arts. 17 y 232 del O. de Aguas.

Art 2° —- Comuniqúese, publiques©, insér- 
Ese en el Registro Oficial y archívese. z

RICARDO X DURAND 
Walder Yáfíes 

interinamente a cargo de la Cartera de Economía 
Es copia:

PEDRO ANDRES ARRANZ .
Jefe de Despacho del -M. de E. F. y O. Públicas

DECRETO N® 3809—E.
dalia, Febrero 5 de 1953.
Expediente N° 31B|A|53v
Visto es^ expediente »sñ el que la Administra

ción de Vialidad de Salta,- eleva a consideración 
y cprobación la. Resolución N9 J.2.744 dictada por

de 1953.

le Salta, eleva:

DECRETO N° 3810-
Salta- Febrero L í
Expediente N9 313¡A¡53.
Visto este expedente en .©1 

ción de Vialidad
y aprobación la 'Resolucin N9 12 
el H. Consejo de 
diciembre ppdo., 
a don Juan C. G 
N° 10 que une ] 
y Aguas Calientes-

que la Administra~ 
a consideración. 

.745 dictada por 
con fecha 17 de 

n de canciones
Admini sil ación

sobre aplicación
rilván concesionario de la línea 

las localidades de| General Güemes

El Gobernador de la Provincia

D E C RE

Ari. Io — Apr iébaSg. la Resolución N? 12745
del H. Consejo- de Administración de Vialidad de/ 
■Salta, recaída en j.___
bre de 1952, cuyo texto es

Acta. N9 397 ¿el 17 de diciem- 
el seguiente:

“Vistos estas c 
pector General d- 
portes don Bartolomé 
señor Juan C. Gil 
esto: Administración para la prestación 
servicios de transporte de pasajeros entre Gene
ral Güemes y Agías Calientes por transportar’dos 
pasajeros -sin ‘expedirles; el correspondiente bole
to; y' r

el incumplimiento a esta .obligación está _ 
por la Reglamentacin de Multas;
a más el denunciado, al tomar o: Campo 

Santo como punto iniciad de la Línea, modifica
ba sin el-permiso correspondiente de esto: Admi
nistración; el recorrido autorizado;

: ctuaciones por las que el Ins- 
>3. la División TJránsito y Trans-

F. Kovace^ich' denuncia al 
Jván, con permiso aerdado por 

' de los

¡ONSIDERANDO:

"Que por decretó 5049¡42 se estableció el segu
ro flotante de pasajeros con carácter de obliga- 

servicios públicos del transpor- 
pasajeros en jurisdicción provin-

"Que esta actuación se hizo a raíz de una de
nuncia formulada por la Empresa "Memchón", — 
prestataria de- los servicios 6ntrs. Campo 'Santo 
y El Algarrobal—, en la cual acusaba a la Em
presa “Pissoni" de superponerse en su recorrido 

pasajeros;levantándole los

“Por todo ello'
División Tránsito
Administración,

'RESUELVE:

y atento a lo informado por. la 
y transportes, e] H. Consejo de

“Io — Aplicar-
tivo, al señor Luis A. Pissoni, propietario de la 
Empresa ¡ “Pissoni"' una multa de UN MIL CIEN 
PESOS MONEDA NACIONAL, ($ 1.100.—), por 
transportar 22 pasajeros «sin su correspondiente bo
leto y CIEN PESOS MONEDA NACIONAL $ 100 
m|ñ.), por modificar el recorrido sin autorización 
de esta ' Administración, de acuerdo con lo esta
blecido eñ los A_rts. 499 y 58° respectivamente 
del Reglamento de Multas^ aprobado por Decreto 
N9 3,796¡50, importe qué deberá ser depositado en 
el Banco Provincial d^ Salta a la orden de esta 
Administración' dentro de las 48__ horas d© serle 
notificada, bajo apercibimiento de afectarse -el de
pósito de gal curtía, -con las penalidades previs
tas en ei Art. 3o del citado Reglamento".

ad-referendum del Poder Jijeen ~

' orio en iodos los 
te automotor de 
cial;

"Que el pago 
ne 'mediante un 
en el precio del

-le la prima delj seguro se obtie- 
suplemento de • tarifas, incluidos 
boleto;

"Que la presentación del boleú
d finirá iOCJ tAíTII i olTrv Ítirl

[o, en caso de gc5^ 
sito- indispensable para que Ta 
adora indemnice al pasajero por 
Accidente le hjubiere ocasionado 

cuencia, las empresas están obli

cidente^ es requ: 
Compañía Aseguu 
los daños que e]

"Que en consí <
gadas-a expenden los boletos correspondí entes in? 
mediatamente que el pasajero ascienda al vehícu

lo;
“Que el incun:

penado: en la Reglamentación de Multas, Art. 48°; 
"Por todo ello-

plimiento a esija obligación está

el H. Consejo |pa2srve9

•Por todo ello. 
División. Transite 
Administración'

"RESUELVE:

y atento a lo | informado por la 
y Transporte, j él H. Consejo de

“"19 — Apliccr ad-referendum del Poder Eje
cutivo de la Provincia, al señor Juan C. Galván,

¡propietario de la :
. de OTEN'PESOS, 1

SO LEGAL, ($ í30
jeras sin su correspondiente boleto, de acuerdo com 
lo establecido ei el Árt.- 48° del Reglamento de 

^Multas aprobade

Empresa "Ga
MONEDA NACIONAL DE CUR~
1.,—)' por trai

í-ván", una multar

isportar dos pasa~

por Decreto’ E 9 3.796¡50, impor-



. SALTA. FEBRERO-’ 18-DE 1953 BOLETIN OFICIAL

te que debérá ser depositado éh el Banco Provin
cial de Salta a la orden de esta Administración' 

-dentro de las 48 - horas de serle; notificada’, bajo 
-apercibimiento -de afectarse al depósito de garan
tía' con las penalidades previstas en el Art. 3° 
del mencionado. Reglamento. ‘

Art- 2^ — 'Comuniques®, .pu-blíauese, insér
tese en el Registro * Oficial y archívese. '

RICARDO X DURÁND 

Walder YaSéz.
: intenncmente a cargó de la Cartera de Economía.

Es copia: . ; :
PEDRO ANDRES ARRANZ y -

Jefe de Despacho • ¿él M. de E. F. y Ó. Públicas1

DECRETÓ N<> 3811—E.
Salta, Febrero 5 de 1953.

.Expediente N° -7I84|F¡952/
- Visto la nota presentada por ra cendra María 

Y Moya de Flores, por la:_quesolicita reconsidera-* 
’ ción.ia lá multa que por $ 300.— s© -le aplicara 

-.mediante decreto N9 3018 del 15 de diciembre 
de .1952, -por infracción a las leyes que reprimen - 
el-agio , y Ice especulación;* y - t ■ .

CONSIDERANDO:- ’ / -

Que .si bien de las*.actuaciones practicadas sur
ge'la-plena correspondencia de la pena impuesta' 
existe el antecedente- de* una sanción previa, con- 

- .sistenté en la clausura del negocio, en oportuni- 
.- dad de comprobarse la infracción cometida;

Que con estos antecedentes^ resulta factible-*la 
. solicitud de la causante en
la multo: impuesta;

el sentido; de reducir '

Por ello,

El Gobernador de
' DE CRE

la Provincia
T A:

suma de $ 150.Airt. Io — Redúcese ,q
inulta de $ 300.— aplicada por decreto.-N9¿3018.

* del 15' de diciembre efe 1’952' a la señora MARIA - 
MOYA DE FLORES, establecida l con negocio - de.

■ Fiambrería denominada "La Suriana"' sitó en ca
lle Deán Funes 500 de esta ciudad; dicho importe 
deberá hacerse .efectivo dentro de las cuarenta 
y ocho horas. dé haberse* operado la notificación: 

-- oficial. • . ' ' '

la

- Árt. 2° Tome razón Dirección General de. Ren~
■ tas. y una vez oblada la. mült-a- de referencia? per 
se a la Oficina- de Contralor d©. Precios y Abas"

- tecimiento ’á sus y efectos.
Art. -3o ■ — Comuniques©,. . publíquese, insér-

. tese en el Registro Oficial’-y archívese. ’ .

■ / . _■ , RICARDO X pURAND '
Walder Yañez

finterinamente a cargo de la Cartera de-Economía , 
Es copia. . - •

í; \ "Petífo ' Andrés Arranz** - * ■ ' ' / - . ' / . 
Jefe de Despachó del M. dé E. E- y O. Públicas’

DECRETO W'3812—E. * ' '' ’’ ■
Salta, Febrera 5 de 1953. - ' - ’ *'
Expediente N° 136|R|53E- * " ' - '

- Visto ©ste expediente. en ©1 qu.e corre el con
curso de precios .realizado por Dirección General 
•de. Suministros para 1er provisión de- cinco, -libros 
de, "Cargos”, con' tapas de'cártóm a-bisagra con 
-destino*.a .Dirección General.de Rentas;. atento a 
que del resultado, del mismo ’se desprende que ia 
propuesta más conveniente es la- dé la firma Pa_

raíz y Riva y a lo informado por z Contaduría; Gep 
ñera! de lq Provincia' - / .

El Gobernador de la Provinéia
7 . D E CR E T A :

Art. 19 —- Adjudícase a la .firma PARATZ- Y RI
VA de. esta -ciudad, la provisión de 5 (cinco) li" 
bros . de- "Cargos", con tapas áe. cartón.' a bisa
gra., con destino a la Dirección General de Ren
tas,.-de* conformidad ©n un todo a 'la propuesta 
presentada y por un importe total de $ 250.— 
(DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS- M|N.); gasto 
que se autoriza y cuya suma se liquidará y abo
nará a favor de la firma adjudicatario: en opor
tunidad en que-dicha provisión se reciba de- con
formidad' con imputación al Anexo C— Otros Gas 
tos— Inciso III— Principal a) : 1— Párcigl 39*. de 
la Ley de Presupuesto vigente--- Ejercicio 1953.

Art. 2°---- Comuniqúese,- publíqúepe,?¿insér-
' se en el Registro' Oficial y - archívese.

--/RICARDO. DURAND 
_ ?■ ? ;*’-WaIder Yáñez-
a cargo de la Cartera de Economíain; érinamen te

Es - copia:
- . PEDRO ANDRES ARRANZ <
Jefe de Despachó, del M. de E. F. y O.-. Públicas

:DECMETO; N° 38'13—E.. ' . '
-Salta, Febrero 5 de* 1953. ' ’ '
Expediente N9 137¡Rl953. ■ ■ s ..
Visto este ‘expediente en eL qu§ corre el- con

cursa-de precios realizado por Dirección General 
de Suministros para Ja« provisión de 10.000.— piar 
mllcrs de "Liquidación*, efe Impuestos Forestales", 
con. - destino o: Dirección GenerqF de Rentas; afén 
to a que del resultado?, del mismo, s-e desprende 
que la propuesta más conveniente-es la deia-;íir- 

Pedro C. Hessltñg Alemán; ya lo .informado 
Contaduría General; ;

ma
oor

H GoborMdor- de Ja Provincia 
'DÉ G R E T Á/: -- "

A.rt. T° — Adjudícase a* la firma PEDRO C. 
HESSLING A-LEMAN de esta ciudad, -la pr-o'visióñ 
de 10; 000. (di'ez mil) planillas de "Liquidación de 
impuestos ■ Forestales" con. destino- a Dirección Ge
neral de Rentas, de conformidad en un • tóao ~a 
ló: p?opuesta presentada y por un importe total 
'de $ . 685.—r mln.' gasto que , se autoriza y cuya 
iumase liquidará y" abonará a favor de i a firma 
adju-dicataria, en oportunidad -en que; dicha provi
sión se recíba dé --confoírmi'dad con imputación al. 
ANEXO O—, -INCISO III— PRINCIPAL a) l— 
OTROS GASTOS — PARCIAL 39 d© Ja LEY de 
Presupuesto vigente — Ejercicio 1'953.

Art-. 2*? '—'Comuniqúese;, publiques©, -jnsér= 
tes*’' én el Registro Oficial y archívese. • _

. RICARDO J. DURAND;
: ?. . ; .Wsddér Yáñez ;

■ interinamente- o:-cargo:de la Cartera de Economía 
* Es .copia: ' . . ..

- FEDRO ANDRES ARRANZ /
le fe de Despacho del M. de E. F; y O. Públicas

DECRETO N^3814—Q. .. ; ; . .
Saila, febrero 6‘ de 1953 ■ • -

- Habiendo fallecido én el día ’d© la -fecha-, el 
doctor José Teófilo Sola .TorinO'. quien supo de.-’ 
sempeñar las carteras dé Gobierno, . Justicia e. 
Instrucción 'Pública y :de' Acción Social y Sa
lud pública; como asimismo; piros cgrggs. -de res
ponsabilidad tanto en la;‘'Administración Pfcñp.

’ VÁncial como, eñ lq Nacióriál, ©h cuyas funciones 
puso- en todo momento al servicio del pueblo ' ' 
sus /claras dotes- de inteligencia, ’ e

El Gobernador de la Provincia
— - D E C R E T A : - jx

Aft. Io — Adjierir. al -Poder Ejecutivo ah dué“. 
Ip público causado, per el fallecimiento del'dpey .’- 
tor J.OSE TEOFILO 'SOLA-TORINO. ' ‘

Art. ..29" Én . re presentación del Poden Eje n •
cutivo los señores Ministro interino .de Gobierno, 
Justicia. e Instrucción Pública y de Acción- Sp- *- 
cial.-y Salud Pública' señor-'Ricardo M.’ Falú .y ? ■ 
doctor Wald©r Yañez y ©1, señor Secretario G©~ 
nex"al de la Gobernación' don Enrique 3. Arana 
concurrirán al velatorio y .^sepelio de los re^" 
tos dél 'extinto. x '. .. - '•

. Art: .3° — En la ceremonia d© .inhumación • de 
los restos del doctor José Teófilo. Sola Tórinqy 
hará usp d.e la palabra ©n nombre del Gobier- / 
no d’e la -Provincia,. S.S.“ el Ministro de- Acción- . * 
Social y Salud Pública, doctor “Walder Yañez. . 

- ? Art. 49 — .Deposítese uña corona/ *de flores. -na~ ’ 
turales en la capilla ardiente y.remítase una nó" ’ 
tá de pésame q la .familia-del. extinto. - .

Art.: 5o. ™ Comuniqúese,. publíquese, insér- .- - 
tese- en el. Registro'pficiah/y -archívese. --J

- < RICARDO X?®URAND?
- ’ Ricardo. ’-M; Fató

-'¿í

Es copia:
. A. N. ViJlada < '/ ’ •_ -

Jefe de Despacho-de Gobierno, Justicia ó I.ipúbliea

DECRETO.N9 3815—E , ■ . ; ; *
Sálta, .febrero 6. de .1953; ' ,< : ■ - -
Oxiden de.pago n9 549 del

MINISTERIO DE Y ECONOMIA,. ./ _ ’ ‘ '
' "PARA CONTABILIDAD" / / ’ / . ': '

. Expte N° 526|C¡1953.- . _ . y J
VISTO este expediente _por el -,que' Contaduría’ 

General de la Provincia solicita se extienda- . 
Orden de Pago "Para /Contabilidad"'* a favor 

‘de Tesorería General de la' Provincia; por la sur . 
ma de. $ 83.080.—, a efectos de contabilizcír. ¿o' 
mo corresponde las operaciones del servicio .de ? 
la deuda d© la Provincia transferida al -Gobier-* 
no de la Nación por Ley N° 2’92, ya cumplidos/ 
dur-ant© el. curso del año 1952 por ‘el Banco efe- ' 
la Nación 
Pagador;

Por ello,
Él

Argentina. ©n su carácter de Agente

Gobernador .de .la .'"Provincia * 
D E C R E T*A ’ - y

] Art. 19 Páguése por Contaduría General, de 
la Provincia' a favor de TESORERIA GENERAL'', 

-lo: suma de $ 83.08G.— m|n. (OCHENTA Y TRES ' 
MIL OCHENTA" PESOS M. NACIONAL), a los efee / 
tos indicados- precedentemente, con imputación al 
ANEXÓ G<INCISO UNICO-’ PRINCIPAL- 2~ PAR. 
CIAD 1 del Presupuesto General de Gastos en vi" 
gencia para el Ejercicio‘1952. ’. - ' -J ~

’ - Ar±. _2-Q — EL presente' decreto, deberá registrar" 
s'e con débito .q "DEUDA EXlGIBLE g-952" y crédi**; 
to a- la. cuenta "BANCO DE'- LA NACIÓN' ARGEN ; * 
TINA --BUENOS AIRES— RETENCION SERVICIO ;/ - 
LEY 292"/ ' ' . ' . .

Art. 3? — Comuniqúese, publiques©, inséríe^ 
se: en M Registro Oficial y archívese .

- RICARDO? j/óÜRAND-j 
. • rWalder Yánez-

inteiinamSiit©' a. cargo de la Cartera de Economía 
Es copia: * . .

PEDRO ANDRES ARRANZ
Jefe de: Despacho del M. de E. F. y O/Públicas

General.de
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Salta, ^Febféro ’6 d‘e 1953.
Orden'de- Pago M° 6507' 

del Ministerio de Economía.
"PARA'* CONTABILIDAD*' '
Expediente1 N9 525—C—953/'

DÉ SALTA, con cargo -de. oportuna rendición, de 
cuentas, la. suma de •$ 90.966.39 m|n. (NOVENTA 
MIL NOVECIENTOS SESENTA Y SEIS^PESQS 

i CON 39|100 MONEDA NACIONAL)' a fin de que 
¡ con dicho impofte -proceda a cancelar el Certifi
cado cuya.1 aprobación se dispone por el artículg^an.

derlo ’ á -los precios que regían anteriormente.
. Art. 59 — Queda oí ¡tableci do que

.entos industriales que rea- 
de’ pan al público/ tener a.

js oblígalo"

Visto este expediente ,5n el qüe Contaduría Ge- teripr, con imputación al ANEXO I— INCISO II— 
neral efe la Provincia manifiesta' que* con motivo ÍTEM 2—. PRINCIPAL 1— PARCIAL b)— PARTIDA 
-cto la retención que el Superior Gobierno d© la 6 '‘Capital Pavimento .— -Hormigón sin armar" de.
Nación ha efectuado conforme ' á ló' dispuesto en 
el Art. 8o de la Ley"N^ 12.13'9 de impuestos inter
nos unificados' corresponde qué ’d Poder Ejecuti
vo emita- una Orden de Pago "Para Contabilidad" 
por la suma de $ 207.000.—, a favor do Tesorería 
General d© la. Provincia; y

CONSIDERANDO: _ :’

la Ley
1952.

Art.
en £1

de Presupuesto vigente para el

3o — Comuniqúese, publíquese. 
Registro Oficial .y archívese.

ejercicio '

insértese

RICARDO J. DURAND
Walder Yáñez

interinamente a cargo de la Cartera de Economía

que dicha retención es aplica - 
Gobierno de’ la Nación como 
deuda de la Provincia por la

Que en virtud a 
da por el ¡Superior 
amortización do Ja 
Ley N° 292 (Bonos), por igual' importé del que
«es-tá previsto en el "Cálculo ‘ de Recursos’ para 
1952", *ia citada 'operación” r^suífá 'compensatoria, 
•debiendo contabilizarse como-tal;.

- Por ello*

El Gobernador de’ Is Provincia 
D E C RETA:

Aüt. 19 — Pagúese por. Contaduría General de 
la Provincia a favor 
la suma, de $ 207.000.— (DOSCIENTOS SIETE 
MIL PESOS MONEDA’NACIONAL)'‘a los efectos 
indicados precedentemente, con imputación al 
ANEXO C— INCISO UNICO— PRINCIPAL 2— 
PARCIAL 2 dél Presupuesto General de ’ Gastos 
vigente para el Ejercicio 1952.

Art. 3? — Comuniqúese, publíquese, insérte^, 
se en el Registro Oficial y archívese.

■ RICARDO -J, -DURAND 
Walder Yáñez

a cargo de la Cartera de Economía

de TESORERIA GENERAL

PEDRO ANDRES ARRANZ
Jefe’de DespacHo del M. de E. F. y O. Públicas

inierinam^nte
Es copia:

” PEDRO ANDRES ARRANZ -
Jefe de Despacho del M. de E. F. y O. /Públicas

DECRETO N9 3817—E.
Salta, Febrero 6 de 1593.
Orideji d& Pago N° 651,

del Ministerio de Economía.
Expediente N° 431—A—953. ’
Visto este expedient.e por el que Administra- 

ción de Vialidad de Salta eleva para -su aproba - 
cin y pago Certificado N9 17, por mayor costo 
de jornales, aumento del cemento portland' hie
rro, etc de. las obras de pavimentación ejecutadas 
en esta ciudad capital por el Contratista Pedro 
Betella'_ cuyo importe ¡asciende a la suma total de 
$590.966.39; ‘ ‘ ’

Por ello y atento a lo informado por Contadu- 
ría General,

El Gobernador efe la Provincia
DECRETA-

7:rt. 19 — Apruébase el Certificado. N° 17 por 
mayor costo d.e jornales aumento del cemento 
portland' hierro' etc. de las obras de pavimenta- 
cien ejecutadas en esta ciudad capital por el Con 
tratista Pedro Botella, emitido ’ por Administración 
de Vialidad de .Salta, por la suma’ total'de $ 

.90.966.39.
Art. 2° — Con intervención de Contaduría Ge

neral de la Provi ncia,. págüesé por Tesorería. Ge" 
neral a favor de ADMINISTRACION DE VIALIDAD

rio para los «establecim 
ticen la venta directa 

. disposición de' los coní umidores, pan jfrancés con 
[carácter permanente. En su defecto' sp obligan cr 
entregar pan de ' las < alegorías inmediatas supe- .. 
riores que hubiero en 
qu© se fija para el pe

DECRETO N° 3818—E.
-Soita, Febrero 6 de 1953.
Visto el decreto N9 3498, de fecha 28 de enero 

del corriente orno, por el cual se fijan nuevos pre
cios máximos de comercialización para el pan 'y 
se establecen normas de elaboración; y

CONSIDERANDO:

Que la aplicación del mencionado decreto' ha 
demostrado lo: conveniencia de modificar algu
nos de sus términos/ modificación que es preciso 
contemple, tanto los intereses de las fuerzas pro
ductoras como las. del pueblo consumidor;

Que, en este caso y con respecto al decreto 
N° 3498, llégase a la conveniencia de la supre
sión de la fijación de precios máximos en los ti
pos de panes elaborados con grasa, por no res
ponder los mismos a las categorías de panes po
pulares y sí' en cambio a la de los de tipo es" 
peciaL librados en cuanto a precios, al Juego de 
la oferta y la demanda;

Por ello,

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

19 — Déjase sin efecto’ el decreto N° 3498 
dé
29 — Fíjanse los siguientes precios máxi

enero del corriente año.
Art.

del 25
Art.

mos para la venta de pan en todo el* territorio 
de la provincia de Salta, en la escala y discrimina 
ci-ón establecida a continuación: . *

PAN FRANCES:

El kilo de 16 piezas, puesto so
bre mostrador en fábrica $ 1.50

El kilo de 16 piezas/ reparto a domi
cilio y sucursales 1.60

PAN FELIPE, ALEMAN Y NEGRO:

" 1.80

" 1.90 
los - tipos de.

existencia al mismo precio 
n francés. J

Art. 69 — Los locales de ventas, como asi lam
en general de re"bién las jardineras y vehículos

parto, dentro de un plazo no mayor de, diez días 
blicación del presénte dé
las listas oficiales de píe

los' tipos de pan que se 
i, consignando ría cantidad.■ .. . i. í . .

¡□nen.-Las listas |qüe se exr

desde la fecha de pu 
cf eto, deberán exhibir * 
cios máximos de todos 
elaboren' por kilogramo 
de piezas que lo .comp 
hiban en los locale¿ c.eberán transcribir; textual 
mente, lo dispuesto en 
creto. ;

el artículo 5o He es.te- de-

Arf. 7°’ ■— Toda yiol xción a lo dispuesto en .el 
presenta ^decreto o cualquier maniobra que trate 
de desvirtuar, sus pr 
conforme lo establecer, 
12.983, T9.906 y 1.554 

- oArt. 89 — Comuníqu) 
en el Registro Oficial y

opósitos; serán, sancionada 
las leyes Nros. 12.873.0r 
y sus concordantes.

tese' publiques^, insértese
■ archívese. í

RICA1

interinamente a cargo
Es copia: '

PEDRO ANDRES 
J«f® de Despacho del

.RDO J. PURAND
Walder j Yáñez

de la - Cartera: dp Economía

¡ ARRANZ
M. de E. F. y O. Públicas

L953. - . • .
3723 — Orden de Pago 

de enero. ppdol,„ y atento 
3723 de la misma fecha se - l

DECRETO N9 3819—E.
Salta, febrero 6 de

. Visto el decreto N°
Anual N? 33, del 30 
a que por decreto N9
dispon©. igual liquidación d»e parciales la favor de 
Dirección General de A rquiteetma y Urbanismo,

El Gobernado! de la Provincia

D E C TE. T A

Art. 19 — Déjase sin 
■— O’rden de Pago. Am 
enere ppdo.

i efecto el decrdto N° 3723; 
mal N° 33'' de fkhcq 30 de

Art. 2?= — Comuniques®, publíqupse, insér
te en el Registro Oficial y archives®.

RICARDO J. DURAND. 1
Walder ¡Yáñez

interinamente a cargo ¿e la Cartera de Economía- . 
Es copia:

PEDRO ANDRES ARRANZ
Tefe de Despacho dél M. de E. F.

DECRETO N9 3.820—G. 
Salta-- Febrero 6 d»e 1953.
Expediente N° 5201|5i

y Ó. Públicas

El kilo de 12 o 20 piezas' puesto so
bre mostrador en fábrica ¿

El kilo de 12 o 20 piezas, reparto a
domicilio' y sucursales

Art. 3o — -Para la elaboración de
pan francés felipe y alemán, es. obligatorio el em
pleo total de harina 000 únicamente.
“ Art. 4o..— Los industriales panaderos que dis
pongan de existencia de harina; tipo único utiliza
da -anteriormente en la panificación y que con- 
ella elaboren pan de- las categorías que se cilan 
en el presente decreto, quedan obligados a ven-

Visfo .la nota de fecha. 2 del presente mes, -dé
la Delegación Regional 
G eneral del Trabaj o , er. 
so correspondiente pare 
ral de la Dirección JProv 
ca don Osvaldo G. Niev

- ■ ' . . t-
gación Salteña al V9 C ampeónato. Nacional-para. 
Trabajadores; en su carácter de Delegado- Técni
co, ya que sus servicios - son imprescindibles pa
ra el atesoramiento en 
d.ei certamen nacional 
la ciudad de Mendosa;

Salta de 1-a Confederación 
. la quo solicita el permi-. 

que el Secretario Gene- 
uncial de Educación Físi-’ 
ras, acompañe g la Dele-

las. distintas Actividades^ 
áue se llevará á cabo eñ.
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• ' CONSIDERANDO:

Que la Resolución N° 49 del año 1950 del Mi’’" 
jiisteno de Trabajo y Previsión dice:

- "Todos los párticipantes del V? CAMPEONATO 
f ■ • "'NACIONAL PARA .TRABAJADORES, dienommado 

"EVÁ PERON' tendrán en. carácter de obligatorio 
"una licencia espacial con goce de haberes, paira 
"intervenir en el misino y durante la realización 
"del torneo".

. •
Por ello,

r • El Gobernador de la Provincia
x . DECRETA:

Arh 1° — Concédese licencia-extraordinaria, con 
goce de sueldo, al señor Secretario General de 
Ice , Dirección Provincial de Educación Física' don 
OSVALDO. GERARDO' NIEVAS' con anterioridad 
al día 2 del presente mes, hasta el 14 inclusive 
del mes en curso.

t Art. 2o — Comuniqúese, publíquese, insértese 
nn el Registro Oficial y archívese.

; RICARDO J. DURAND ’ 
- Ricardo M. Faísí

Es copia:
A, N. Villada

Jefe d© Despacho de Gobierno, Justicia é. I. Pública

DECRETO N9 3821—G.
Salta, febrero 6 de 1953.
Expediente N° 1084|53.

.. Visto, la Resolución dictada por el señor Fiscal 
de Estado con fecha 29 de enero ppdo., y eleva
da para su aprobación,

El Gobernador de la Provínola 
DECRETA:. ‘

Art: 19 — Apruébase la Resolución dictada por 
--el señor ‘ Fiscal de Estado' por la que se aplicozn 
■tres (3) días de suspensión al Auxiliar 4° de hesa 
Repartición, don AGUSTIN P._ TOLABA.

-Art. 2° — Comuniques©, publiques©, insér-’ 
ese en el Registro Cecial y archívese.

RICARDO X DURAND 
ü Ricardo Mo Falú 

El Sub-Secretario de Gobierno, JB é L Pública 
interinamente a cargo dé la Cartera»

Es
A. M Villada

Tefe de Despacho de Gobierno, Justicio é I Pública

DECRETO N9 3822—G. -
Saltan Febrero 6 de -1953-
Expediente N° 5209Í53.
Visto este expediente en el que la Dirección 

General del Registro Civil, eleva presupuesto pa_ 
' ra instalación de timbres de llamadas desde la' 

Dirección y Sub Dirección, como así también la 
instalación de dos artefactos ílourecentes para la 
Sección Archivo' a realizar en su nuevo «ccal; 
siendo de urgencia y encontrándose dicha so- 

■ licitud encuadrada en lasr disposiciones previstas 
Cn el Art. 50 Inciso b) d» la Ley d© Contabili
dad fn v.’gencia- ' “

Por ello y atento lo informado por Contaduría 
-General, . "

• 'f
El Gobernador de la Provincia 

DECRETA:

Ait. 19 — Adjudícase la realizacin de los tra- 
Ibojos de instalación eléctrica- en la nueva sede 
-de la Dirección General del Registro Civil' a fa

vor del séñor OSCAR ROJAS, ’ en uñ todo de 
conformidad a "la propuesta que corre agregada 
ia fs. 2 de estos oblados' y al precio total de UN 
MIL TRECIENTOS PESOS ($ 1.300.—); debien
do pouunamenet ser atendido su pago con im
putación al .ANEXO’ D— inciso V— OTROS GAS
TOS— Principal a) 1--- Parcial 10 de kri Ley de 
Presupuesto en vigor.. . >

AíL. 2\ — Comuniques©, publiques©, msér* 
Sese en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J, DURAND
• .Ricarda ÍVL Falú

Es copia: -
A. N. Villa Ja

Jefe de Despacho .de Gobierno, Justicia é I. Pública 
nsjg.«aa?uiMir<tir"wi ■ rrrctB.»

. i

DECRETO 3823—G.
Solfa' febrero 6 de!953.
Expediente N9 2565(52. ,
VISTO el decreto N° 3458 de fecha U.9 de ene 

ro ppdo., por el que se dispone la liquidación dé
la sama de $ 300, a favor de Ice Habilitación de 
Pagos de la Cárcel Penitenciaría en concepto de 
puthcaciones efe?1 nadas para la provisión do 
.una maquina de- calcular; y atento las observa
ción formulada por Contaduría General,

El Gobernador de .la Provincia. e 
D E C R -E'T A ;

' Art. 19 — Déjase sin •afecto el decreto N° 3458 
o.e fecha 1'9 de enero ppdo.

Art. 29 — Pie vía intervención Cenia l.r.ía 
General, liquídese por Tesorería General de la Pro 
viñeta' a favor de la HABILITACION DE PAGOS 

.DE LA CARCEL PENITENCIARIA' la suma de 
TRESCIENTOS PESOS M|N. ($ 3C0.—)-•-en can
celación de la factura ,que por el concepto pre
cedentemente expresado, corre a fs. 1 de estos 
obrados; debiéndose imputar dicho gasto al Ane~ 

!2'd C-— Inciso Vil— Otros Gastos Principal a) 1— 
Parcial 22 d© la Ley de Presupuesto para él .ejer
cicio 1952. •

Art. 3o — Comuniqúese,, publíquese, insér
tese en " el Registro - Oficial y archívese. .

' - - RICARDO J. DURAND
Ricardo M. Falú , '

Es copia:
A. M. ViHada ' ’

lefe de Despacho de Gobierno, Justicia é I. •Publica

DECRETO NV 3824—G
Salta, febrero 6 de 1953
VISTO lo solicitado por Jefatura de P’olicía, ,211 

nota de fecha 6 del mes ‘en curso,

El Gobernador de la Provincia
. DE C RE T A :

Art. Io — Trasládase a la Comisaría de Cafa~. 
yate' con el cargo de Comisario de Ira. catego
ría' ál actual Comisario de 2da. categoría de San 
Carlos, Don PIO OSCAR PEREZ,, con anterioridad 
al día 19 del actual y en reemplazo d© Huñi" 
beiio Parrón'.
- Art? 29 — Trasládase dJ la Comisaría de San 
Irúoiño de los Cobres (Loss Andes), con ©1 carg’o 
de Comisario d© Ira. categoría, al actual Comí-' 
sario de Ira. categoría de Cafayate,. Don Hum~ 
BERTO PARRON' con anterioridada al día Io 
del corriente mes y en reemplazo de ^Claudio 
Mcz-mani.

Art. ’3° — Trasládase a la Comisaría de San 
■Carlos, con el cargo de Comisario de 2da. cate

goría al' actual Comisario dé Ira. categoría * de 
San -.Amtonio de los Cobres^. (.Los Andes),...Don, 
CLAUDIO' MAMANI, con anterioridad. ardía Í9 ‘ 
del mes en curso y en reemplazo d.© Pío Oscar 
Pérez. * z -

Art. 49 .— Nómbrase A_gente de la Sub-Comi
saria de El Barrial (San Carlos), al señor ZE~" 
NON MARCELINO LOPEZ (Clase .'1901 ; M. 

‘3.647.073)' con anterioridad al día 19 del ac
tual. . ’

Art. 5o — Comuniqúese, publíquese, insértese- 
se en el Registro. Oficial y archívese.

■■ ’ • RICARDO X-DURAND
Ricardo' M. Falú

Es copia: ’ -
A.- N. ViHada ' ’ •'

Jefe) de Despacho de Gobierno, Justicia é I. -Pudíica

DECRETO N9 3826—G .. '
Salta, febrero .9 d© 1953 ~ . ..
Expediente N9 '5207(53
VISTO lo solicitado por la Dirección de la 

Cárcel Penitenciaria, .en nota de fecha 29 de ene~ 
ro ppdo., - ... -

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:.

Art. Io — Nómbrase Auxiliar 6o- (Personal Ad
ministrativo) de la Cárcel Penitenciaria, al se
ñor WAL-TER ENRIQUE IBARRA' con el “50% 
de los haberes correspondientes al titular .don 
Rául Antonio Chaya» quien s© encuentra ba
jo Bandera; y con ' anterioridad al día Io de 
en©ro último. •

Art. 2? - — Comuniques©, publiques©, insér-' 
tese en el Registro Oficiar y'archívese.

RICARDO X DURAND
■ Ricardo Me Falú

Es copia:
A.N.Villach

Jefe de Despacha de Gobierno, Justicia é I Pública

DECRETO N9 3827—G
Salta, febrero 9 • de 1953 . . '. .
Visto el decreto N9 3824 de fecha 6 de fe

brero en curso, por el que en su Art. 4° se nom
bra Agente de la Sub~Comisa¿ia de "El Barrial 
(San Carlos), a don Zenón Marcelino López; y 
atento lo solicitado por Jefatura de Policía en 
notas N9 1247 y 1248 de fecha 6 y 7 del co_ 
.rríente, a » •

El Gobernador ds la Provincia
D E C R- E T A :

Art. 19 — Déjase sin efecto el Art. 4o del de
creto 'N°- 3824 de fecha 6* del corriente' por el 
que se nombra Agente de la Süb-Comisaría 
de El Barrial (San Carlos), al. señor ZENON y 
MARCELINO' LOPEZ.

Art. 2° — Nombras© Algente- de la Comisa
ría de General Güemes, al señor ZENON MAR
CELINO LOPEZ, con anterioridad al día Io del 
mes en curso.

Art. 39 — Nómbrase Agente • de la Sub“Comi
saría de El Barrial (San Carlos), al señor EVA
RISTO CARDUZO* (C. 1922- M. 3.357.845,)' con 
•anterioridad al día Io del actual.

Art. 4o. — Comuniqúese, publiques©, insér
tese en ©1 Registro Oficial y. archívese.

. ' RICARDODURAND .
v. Ricardo' Mo Falú ■

Es copia: . > ’ -
. A. N. Villada

; Jefe de Despacho 'de Gobierno, Justicia © I. Pública
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DECRETO 3828—G.
Salta' 9 de febrero de 1953.
VISTO la notas número 1245, d© fecha 6 de fe- í 

brero del año en curso, 
Policía de la Provincia;
licitado en la misma,

de SESENTA ¡Y UN MIL QUINIENpor 1q suma (
TOS NOVENTA Y TRES PESOS M|N. ($ 61,593.— 
m|n.), es para la atención de GASTOS EN PERSO
NAL' de la:
CION Y MANDAMIENTOS' y no para la Oficina 
de Control le Precios^ y Abastecimientos' como . 

j errneaménte

¡NI (C|1923' M. 3.QÓ4.117, .DlM|63); con anterio- 
jridad al día Io d©l corriente mes.

Art. 39 — Nómbrase agente de la Comisaría • 
Tabacal al señor ALBERTO HINOJOS A (C. 

ello, y atento lo so- 1930, M|I|N9 7.220.425, D[M[63); en reemplazo de 
fdon Secundino Escobar y,.con anterioridad al día 
Io'-del actual.

í Art. 4o — Comuniqúese, publiques©, insértese * creto. 
' en el Registro Oficial y archívese.

elevado: por Jefatura de de
por

de
D E C R E

El Gobernador la Provincia
T A :

’ Art. Io — Rectifícase, el
^creto número 3663' de fecha 30 de enero próxi
mo pasado, por el que se le acepta la renuncia 
presentada por don RODOLFO GONZALEZ, de
jándose. establecido que la misma es aceptada 
con anterioridad al día 
como erróneamente se 
decreto.

artículo 139 del de~

16 del mismo mes y no
expresa en el precitado

Art. 29 — Nómbrase 
de Vespucio (San Martín) cd 
TUZA (. 1925, M|I|N9 3.906.825, D¡M|N9 63); en 
reemplazo de don Ricardo Cinco y con anterio
ridad al día 4 del corriente mes.

Art. 3o — Nómbrase, en carácter de reinte
gro agente de la ,Sub Comisaría de El Alisal (R. 
de Lerma)' al señor CANDELARIO GUTIERREZ 
(C’|1931); con anterioridad al día Io de enero del 
año en curso.

Art. 4o — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

agente de la Comisaría 
señor ERNESTO

RICARDO J. DURAND
Ricardo M. Falú

Es copia:
A, N. Vi liada

Jefe de Despacho de Gobierno, Justicia é I. Pública

DECRETO N9 3829—G.
Salta, febrero 9 de 1953.
ExpediBnte N9 5ZÜ5|53.
Visto la nota d© fecha '29 de~ enero ppdo.' de 

Jefatura de Policía; y atento ,a lo solicitado en la 
misma,

>ernador do la hovmda
D E C H E T A ;

Art. Io — Autorízase a Jefatura d© PolicG- a 
liquidar di Agente EDUARDO CUTIPA' el impor 
te equivalente a dfezflO) días d© viáticos dabfe 
con motivo -de una comisión d© servicio que de
be realizar hiera de la Provincia.

Árt. 2o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en eL -Ráíiistro Oficial y archívese. •

RICARDO J. DURAND 
■Ricardo M. Falú

' Bs espfes? r
A. Ñ. ViHada

Jefe de Despacho de? Gobierno, fusjicia é I. Pública

DECRETO 3830—G.
Salta, 9 de febrero de 1953.
VISTO la nota número 1246 elevada por jefa

tura de Policía de la Provincia con fecha 6 de 
febrero del año en curso; y atento lo .solicitado 
en la misma,

El Gobernador de la Provincia
D E C R E T A :•

Art. 19 — Nómbrase, agente de la Sub-Comi
saría de La Peña, al señor RODOLFO ANIBAL 
PLAZA (C|1’932); en carácter de reingreso y con 
anterioridad al día Io de enero del año en curso

Art. 2o — Nómbrase agente d© la Comisaría 
d© Tabacal (Orón), el señor HUMBERTO MAMA-

OFICINA GENTRAL DE NOTIFICA- ’

se consignara; en él precitado de"

RICARDO JF DURAND
Ricardo IML Falú

Es copia:
A-, *N. ViHada

Jefe de Despacho de Gobierno, Justicia é I. Público

DECRETO Ñ° 3831—G.
Salta' Febrero 9 de 1953.
Expediente N9 5230|53.
Visto el presente expediente en el que la Di

rección General de Educación Física de la Provin
cia, eleva para su aprobación' la Disposición nú
mero 345 de fecha 23 d© enero próximo pasado.

El Gobernador d© la Provincia 
DECRETA:

Art. 19 .— Apruébase Disposición número 
345, de fecha 23 de enero próximo pasado, por 
la que acuerda un subsidio d© $ 4.000 moneda 
nacional a favor d©l CLUB ATLETICO RIVADA” 
VIA.

Art. 2o — Comuniques©, publiques©, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO X DURAND
Ricarda RíL Falú

Es copia:
A. N. Villada

Jefe de Despacho de Gobierno, Justicia é I. Pública

decreto n° 3832—g.
Salta, Febrero 9 d,© 1953.
Expediente N° 5223153.
Visto el presente expediente en el que la Cár

cel Penitenciaría eleva nota de fecha 2 del mes 
en curso; y atento lo solicitado »en la misma/

El -Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Art 29i
tes® en el Registro Oficia

Comuniqúese' publiques©, insérte, 
y archívese.

Es copia:
A. Ñ. Vilfada

Tefe de Desp í

RICARDO 1. DURAND -
Rjicardo 1ML Falú 

.... , i '
“ I ,
acho de Gobierno, Justicia e I. Publica

i° 3934—A-.
© Febrero de 1953. •

DECRETO T
Scdta, 9 c
Expediente N9 10.277(953.

. V'

n j ob- mador de la Provincia

.ñrL 19; — 
brero d©l qi 
por la señor 
de Auxiliar 
la Dirección

Art. 2? —- Comuniques©, publíquese, insér
tese en el

Acéptase, a partir del día 23 de fe- 
L.ño en curso; ib renuncia presentada 
nita MARIA ANTONIA GIME" al cargo. 
■ 5o —Aux. Servicio Odontológico— de.

General de S ñubr idad.

Registro Ofici 11 y-archívese.

RICARDO J. DURAND 
Walder Yáñez

Es copia: i
Martín A. Sánchez

Oficial Marnror de Acción facial y Salud Publica

DECñETO 1J<?- 3835—Á, ¡
Salta' Febrero ’9 de 1953.
Vista la renuncia elevada,

El Gobernador dé la Provincia

DECRETA:

Art. 19 — Suspéndese' por ©1 término de un 
día, en el ejercicio de sus funciones, al Auxiliar 
69 de la Cárcel Penrfenc feria, don VI ALTEE. IBA~ 
RRA; con anterioridad al día 2 de febrero del año 
en curso.

Art - 2.o — Comuniques©, ’ publíquese, insér- 
se en el Registro Oficial y archívese.

(1)

RICARDO Jo DURAND
Ricarda' Mo Falú

Es copia?
A. N. Villada

Tefe de Despacho de Gobierno, Justicia é I. Pública

DECRETO N° 3833—G.
Salta, Febrero ’9 de 1953.
Expediente N° 5098153.
Vis+o el decreto- N9 3667' de fecha 30 de enero 

ppdo.'

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Art. 19 — Rectifícase el decreto N° 3S67, de fe
cha 30 de enero ppdo. dejándose establecido que 
. a liquidación a favor d© la HABILITACION DE 
PAGOS DE LA EXCMA. CORTE DE JUSTICIA,

Art. 1® — - Acéptase la ijenuncia presentada por 
la doctora
Oficial 39
pendienfe
dad, con ¡

YOLANDA ALkCEVlCH, al cargo- do 
-—Medico Regional de La Caldera— de
de la Dirección General de -Saluhrí" 

c rnterioridad al ¡día 1° - de Febrero del 
año en ¡curso. ’ j ' ¡ x •

Art. 2?
•ese en el

— Comunique 
Registro Ofici

se, publiques©, 
al y 'archívese:

Es copia-
Martín A. Sanche:

mffeled Mcyor do Acción

RICARDO J, DURAND.
Walder

Social y Salud Público

DECEETO N9 3836—A.
Salta, Febrero 9 d>e 1953. •
Expedí en.
Visto lo

Salubridad

.ie N° 10.213|95k. '
solicitado por la Dirección General d-e 
©n resolución N9 15'

El Gobernador efe la Provincia_

DECRETA:

-- Déjase cesccArt. 1’
a Dirección General de Salubridad' señora LUI~ 

ALBA MERCADO, DE ^SCCHI con. anterioridad 
d' día 8 d€ 
lizo aband

a la Auxiliar 69 de

agosto de 19-52 , fecha desde ¿la cual 
bno de -su puesto. . /
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Art 2? — Comuniques©' publiques©, insérte. 
tese en el Registro Oficial y archives®.

•' • . RICARDA X DURANÜ
Waldey Yáñez

Es copia:'
'Martín A. Sánchez

•Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

DECRETO N° 3837—A.
Salta, Febrero 9 de- 1953.

. Expediente N9O 10.216|'953.
Visto la renuncia interpuesta por el Oficial 79 

j—Médico del Hospital "Melchora F. de Cornejo de 
Rosario d© la Frontera— de la Dirección General 
de Salubridad, Dr. Federico Arias; atento a lo so
licitado por Ice repartición recurrente mediante re
solución N° 22 de fecha 22 de enero ppdo.'

El Gobernador ds la Pwvmcia
* DECRETA:

Art. Io — Acéptase la renuncio: presentada por 
el Oficial 79 —Médico del Hospital "Melchora F. 

de Cornejo"— de Rosario de la Frontera—de la 
Dirección ‘General de Salubridad Dr. FEDERICO 
ARIAS' con anterioridad di 19 de- Diciembre’ úl
timo.

-Art. 2o — Desígnase Oficial 7o —Médico del 
Hospital "Melchora F. de Cornejo" de Rosario de 
la Frontera— de la .Dirección General de Salü- 

i bridad, al Dr. CARLOS JUAN CAORSI, a partir 
' del día 1?, de diciembre de 1952.

Art. 3? — Comuniques©, publiques©, insérte, 
se en el Registro Oficial y archívese.

RICARDO Jo DURAND
Walder Yáiez

Es copia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Pública

DECRETO N9 3838—A.
Salta; 9 de Febrero de 1953.
Expediente N° 10.234 y agreg. 14.772|53.
Visto la renuncia presentada por la Auxiliar 6o 

'—Auxiliar de la Oficina d» Bioquímica — de la 

BOLETÍN OFICIAL

Dirección General de Salubridad, Srtá./ Danieia 
Anatolia: Rodas' y atento q lo informado por la ci
tada repartición'

El Gobernador de la Provincia

D E C R E T A :

Art. 19 — Acéptase la renuncia presentada por 

la Auxiliar 69, —Auxiliar de la Oficina de Bio

química— de lo: Dirección General de Salubridad 

señorita DANIEL A ANATOLIA RODAS, con ante

rioridad al día 16 de enero pasado.

Art. 2o — Comuniqúese, publiques©, insérte,, 
semen el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND
Walder Yáñe^

Es copia:

Martín A.' Sánchez
Oficial Mayor d@ Acción Social y Salud Pública

DECRETO N° 3839—A.
Salta, Febrerd 9 de 1953

MINISTERIO DE ACCION SOCIAL Y SALUD PUBLICA,
Visto la solicitado por la Intervención de la Sociedad de Beneficencia 

de Salta en resolución N° 1498 dictada coif fecha 30 de enero ppdo- -

PERSONAL OBRERO Y DE MAESTANZA

Ez Gt Le mador de la Provu cia
DECRETA:

Art. 19 — Apruébo:se la Resolución N9 149, dictada por la Interven
ción de la Scciedo:d de Beneficencia de JScha-- con fecha 30 de enero 
del año en curso- cu yo • texto se transcribe a continuación:..

Habiendo sido promulgada la Ley N° 1566 del Presupuesto Gene
ral de Gastos y Cálculo de Recursos para el presente ejercicio finan
ciero 1953; y atento a las necesidades del Servicio,

RL INTERVENTOR DE LA SOCIEDAD DE BENEFICENCIA DE SALTA 
RESUELVE:

-- "Art. 19 — Designa- con anterioridad al dio Io de enero del año en 
curso, al siguiente personal que viene prestando servicios 6n los distirr 
tes hospitales que dirige esta Intervención, y que se encuentra afec
tado a- las Partidas Globales- con las asignaciones mensuales que pa
ra los respectivos cargos fijo: el Presupuesto '&n vigencia:

' "ANEXO E— INCISO 1— ITEM 3— PARTIDAS GLOBALES:

"PERSONAL ADMINISTRATIVO Y TECNICO

Matilde Llembi de Patrón — Enfermera $ ~ 625 .—
-Carmelo Luna — Ayudante enfermero C. V. R. 575.—
Teresa Soria — Ayudante enfermera H. A. -575.—
Francisco Renfij?s — Ayud. enfermero C. V. R. - 575.—
.Margarita López — Ayud. Enfermera H. A. 575.—
Epifanía Marciana Gamica Ayud. enfermera H. A. ’ 575.—.

■Clara Giménez de Navarro Ayud. enfermera H. A. 575.—
Milagro de García — Ayud. enfermera H. A. $ 575.—

‘Asunción Fernández -— Ayud. enfermera. H. A. 575.—
Julia P. de Barrios — Ayud. enfermero: H. A. 575.—
Justina Ríos — Ayudante enfermera 575.—
Silvia Chávez .— Dietista 550.—
Adela Campos de Rosa — Partera 550.—
IMarta S. de Sanmillán — Ayudante Enfremera H. A. 550.—
Nicolino: de Fontaní ■— Ayudante enfermera 550.—
JLntolina Puca. — Ayudante enfermera ■ 550.—
Olga Virgili — Auxiliar Laboratorio 500.—
José Delgado — Ayud. enfermero 550.—
Mauricio! Mazza — Ayudante enfermero 550.—
Alicia Mellado de Vargas —. Caba Sala Sta. I- abei .fot. 11 600.—

Ana Tavella de Valtolini — Lavandera
Leonor Aviles de Villagra — '¿Lavandera
Teodora Mamaní — Cocinera
Matiasa Quispe de Caliva — Cocinera
Carmen Guzmán — Cocinera
Rosa Tejada de Córdoba — Servicios generales 
Ramona Rosa Suárez — Servicios generales 
Catalina Moyo: — Costurera
Nelly Rocha — Nocturna
lo vina Puco: — Ayudante Cocinera

-Paula Elvira G. de Ríos •— Ayudante Cocinera
Luciana Zente.no de Alvarez — Lavandera
Anaela Díaz de Peñaranda ■— Mucama í *
Juan Tere Fernández — Portero
Victoria López 'de Fuentes — Ayudante cocinera 
Carmen Echenique de Güemes — Mucama 
Lucio: Esther Ovando — Aux. Oficina Personal 
María Raquel Corregidor — Telefonista 
Manuela Bravo — Ayudante Cocinera
Yolanda Copa — Lavandera
Carmen Rosa Quiroga — Servicios Generales 
Beatriz López de Urquidi — Servicios generales 
Juan Corles López — Servicios Generales
Justino RSnfiges — Servicios Generales
Eloy Urbano — Servicios Generales
Francisco Solano González — Portero C. V. R. V.
Enrome "L^az — Servicios Generales
Jo'ó Sánchez Gómez — Ayudante V. R. V. Lqborat. 
Angel-a Vargas — Servicios Generales 
luana Arroyo — Servicios Generales
Angela Remigia _ Ai mella- — Servicios Generales 
Susana Toconas — Servicios Generalas
Trinidad Rivera de Díaz — Lavandera
Celia. Celestina Tarcaya — Lavandera
Teodoro López — Servicios Generales
María Lucinda Farfán — Cocinera 
petrona Vargas de López --- Ayudante enfermera 
Juana Burgos de Reyes — Servicios Generales 
Petrona Ernestina Ibarra — Lavandera

Lía Cassasola — Retadora
Hilaria Lamas de Cardozo — Servicios Generales
María Gómez de Sly — Servicios Generales 
Manuela Ríos de Barrios —■ Lavandera
Angel Fortunato — Servicios Generales
.Carlas Guzmán —' Servicios Generales
Justina Barbosa —.Ayudante Cocinera'
Lilia Flores de Ramos — Ayudante Cocinera

" 525.—
" 525.—
" 525.—
" 525.—
" 525.—
" 525.—
" -500.—
" 500.—
" 500.—
" 500.—
“ 500 —
" 500.—

500.—
" 500.—
" 500.—
" 500.—
" 400.—
" .400.—
" 500.—
" 500.—
" 500.—
" 500.—
" 500.—
" 500.—
"• 500.—
" 500.—
" 500.—
" 500.—
" 500.—
" 500.—
" 500.—
" 500.—
" 500.—
" ’ 500.—
" 500.— -
" 500.—
" 500.—
" 500.—
" 500.—
" 500.—

" 500.—
" 500.—
/' 500.—
" 500.—

500.—
" • 500.—

Zente.no
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Micaelcc Serrano de Gíiemes — Ayudante cocinera:
Magdalena Aybar de Villagrá — Costurara
Narciso: Poclava de Ramos — Ayudante cocinera
Susana Guerra — Costurero:
Teodora Escobar — Costurera
Magdalena del C. González — Costurera
Luisa Nélida Juárez — Servicios Generales .

Roberto Vilte Servicios Generales
Angela'del Rio ■—-Telefonista
Ana Elena Ortíz — Costurera
Trinidad Ruíz de Salva — Ayudante de cocina
Justa Yapura — Lavandera • ■
Teresa Vidaurre — Lavandera-
Micaela Rivadeneira — Lavandera
Jesús N. Zapata de Chuchuy — Lavandera
Aída Gutiérrez de Díaz. — Servicios Generales -
Luisa Alberdi — Lavandera
Audelina Reinóse — Lavandera
Vicenta Junco — Lavandera
Efigenia Gómez — ^Lavandera
María Nicolasa Moreno — Costurera
EEsa Yañez — Ayudante cocino: ' *
Amalia Medina de Párraga — Costurera

-Audelina Perayra — Lavandera.
Gabriela Vivas de Farfán — Ayudante Cocina
María .-Mamaní de Solaligue — Servicios Generales
Angelina Yapura de Orellana — Lavandera
Julia-Avendaño — Lavandera
Elisa Aguirre de Bordones — Lavandera
Rita Guerra — Servicios Generales
Fanny Gutiérrez — Servicios Generales
Melchora Díaz de Giménez — Costurera
Dalfina Lagoria —Costurera
Corina Ordoñez — Servicios Generales

.Flora Azaña — Ayudante cocina
t Jesús. Losada de 'Fuentes — Costurera

Plácida Veliz — Ayudante Cocina
Abraham Concepción Farfán — Servicios Generales
Angela Eneida Ib.arra — Servicios Generales
Justina "Fabián — Servicio^ Generales
María Judia Racedo — Servicios Generales
Marcelino Cruz. — Servicios Generales
Ernestina Mamaní — Servicios Generales
Leopoldo Aramburú — Servicios Generales
Telésforo López — Servicios Generales
Carlos Urquina — Servicios Generales
Apolinar López — Servicios Generales
Edmundo Diego — Servicios Generales
Santos. Núñez — Servicios Generales
Marcelina Lera — Servicios Gnerales
Bernarda ^Sajorna — Servicios Generales
Leopold'na Villanueva — Servicios Generales
Adela Arroyo — Servicios Generales
Carlos Bravo — Ayudante Carpin+ero
María Angélica Fernández — Servicios Generales -
Aurora Gómez — Servicios Generales
María- Luisa Cuellar d© Pérez — Ayud. Servicios Rayos X 
juliana Espinosa — Retadora ’
Emrna Peireyra —■ Nocturna
Jesús Jaramillo — Carnicero
Francisca- Miñaur — Nocturna
María -Esther Gorriti — Servicios Generales

500.— 
500.— 
500 — 
500.*— 
5.00.— 
500.— 
500.— 
500.— 
500 — 
500.— 
500.— 
500.— 
500.— 
500.— 
500.— 
500.— 
500.— 
500.— 
500.— 
5oa..— 
500.— 
500.— 
500.— 
500.— 
500.— 
50'0.— 
500.— 
500.— 
5Ó0.— 
500.— 
500.— 
500.— 
500.— 
500.— 
500.— 
500.— 
500.— 
500.— 
500.— 
500 — 
500.— 
500.— 
500.— 
500.— 
500.— 
500.— 
500.— 
500.— 
500.— 

. 500.—
500.— 
500.— 
500.—

• 500.—. 
500.— 
500,— 
500.— 
500.— 
500.— 
500.— 
50Ó.— 
500.—

Teresa Noviasky — Servicios Generales ' * " 500.—
Carmen Is“abél Sosa - — Servicios Generales " 500.—•
Isidora Ocampo — Servicios Generales " 500.—■
hzuc&Yixi' Ruiz de Sidauy — Servicios Generales " 500.—

/7 Tita Carlota F. de Morales — Servicios Generales " 500.—
María Alicia Medina — Servicios* Generalas ' " 500.—•
Apofonía Jaime de° Zerdan — Servicios Generales “ ' 500.—
Aarón Liendra — Servicios Generales - " 500.—

. Ramona Pereyra -■—' Ayudante Limpieza Guardia ■ " 500.—
Tomasa Guerra — Ayudante limpieza Odontología. " 500.—
Zenaida López de Soria — Servicios Generales 500.—•
María Angélica Ramos — Ayudante limpieza Sala Operac. “ 500.—
Julia Arana de Sánchez — Servicios Generales ” 500*.—
Dora Terán — Botadora ~ 500’.—*

José F. Acuña — Ayudante quinte:’o
María Margarita Montial — Servio os- -Generales 
Francisco de Paúl Ramírez — Ayuiánte quintero
Victoria Aybar — Servicios Generales
Clarina Agüero -—Ayudante LimpP 
Clarina Chuchuy — Lavandera : 
Prudencio Acuña — Ayudante Lavandera 
Leonor Mamaní — Ayudante Limpieza - 
Eleuteria Farfán — Ayudante Limpieza 
Sara- Vda. de Cisueros Ayudante

eza

Limpieza ‘
El&a Rojas —• Ayudante Limpieza • 
Sara Guevara — Ayudante Limpii 
Panfilo Claro — Ayudante Morgu 5

za

Lorenza ^Gabina Rodríguez Ayudante -Limpiezc’ j 
Teresa Galian — Ayudante Limpieza ¡
Encamación N. de Aramayo —
Ana María Pastrana — Ayudan:

Ayudante Limpieza
i e Limpieza

Adelaida Apaza de Guanuco — 
Dora Villagra — Ayudante Limpieza

Ayudante Limpieza

Ayu. Limpieza

Sara Apaza —
Blanca -Choque — Ayudante Limp 
Candelaria G. de Alvarez — A> 
Julia Kiaya-— Ayudante
Carlos Severo Ojeda — Ayud-nate 
Bety Soló — Ayudante J.-ímpieza 
Nelly García — Ayudante Cocine?

;noc. ■

i&za
udante Limpieza

a
Carolina P. de Moya — Ayudante Limpieza 
Eduarda G. de Moreno — Ayudarte Limpieza
Corina Fuentes — Ayudante Limpieza 
Ruth ¿>el V; Rodríguez — Ayudante Limpieza
Eulogio, d- J. Casas, — Ayudante
Clara D. de Frías
María Cruz — Ayudante Limpieza 
Celina Rabian — Nocturna
Sara Guanuco —■ Ayudante Limpieza 
Teodolinda L. de Aparicio — Ayudante 
Azucena Pistón — Ayudante Limpieza 
Rosa Amella — Ayudante Limp:

Limpieza
Ayudante Limpieza

Limpieza

6'za
yudanís Limpieza
>pza
íza

Carmen Guanea de Prieto — , Ai 
Ramona Vega — Ayudante Limp 
José Mallozzi — Ayudan te Limpie;
Antonia Beatriz Ramos — Ayudante Limpieza' 
Trinidad Mendoza — Instrumentadora.
Elisa Cámara — Ayudante Limp: eza 
Gregorio Romero — Ayudante LaDorotorio
Casilda Morales —■ Ayudante Cecinara - 
Elva Sotomayor — Portera Maternidad
Francisco. Solano Bohuid —-Colchonero
Lorenza Carral. de Reinoso — Lavandera
Aurelia Viviana Chacón — Ayudante Limpiezg
Inés Verónica Cabana — Ayúdente Limpieza
Carmen Delicia* González Au3¿. Laboral. Anatomía Pat.
Santos González Ayudante Limpieza

. Rogelia Isabel Soria: — Ayudanta Limpieza
Emilia Leal Ayudante Limpie:: 
Flo^entm Vvila — Ayudante Lin:pieza
Zoila Guanea de Delgado — Ayudante Cocina ■ 
Luisa Tolaba ce Vidaurre — Ayudante Limpieza 
Guadalupe Cay oja — Ayudante 
Leonor E. Tapia de Fernández — -

PERSONAL DE SERVICIO:

Limpieza
Ayudante Limpieza

' 500.— [
- -500.— • ¡ 
' 500.— ,
' - --500.— i
' -500:—- ?
"■ *-400.—! J
"* 400;.’-^ . ,
'■' ‘ 400.-b- ¡
n . -400.— 
" -400.—
" 400.— - ‘

4'00A—
" 40'0.—

400.—
" 400.—

’ / 400.— •
•" 400.—
" 400.—
" 400-.— '
" 400.— ;'
” 400.— • ’
" 400.— , '
" - 400.— _ ;

4o0.— :
" 400.— !
" 400.— ¡
" 430.— ¡
" 400:^' ;

400.—' ¡
'' 400.— ;
" 400.— ‘ ¡
" 400.—
" 400— ¡
" 400.— ’
" 490.— '

> ” 400._ • ;
" 400.— :
" 400.— ■’
” • 400.— - ;
" 400.— ' ' 
" 400.—- ’
" 400.— [

4-j'J > —* i
" 400 —
" 400.— •

400.—
" 400.— :
!l . 400.— :
■" 400.— _ i
” 400.— * .
" 400.—
" 4oo.— :
" 400.—
" • 400.— ;
“ 400.— * **
r‘ 4007— ’
" 400.— ’ ■

400.— [
" 400.— ' \

Pedro Leoncio Cardozo — Servicios Generales
CLERO:
Pbro.
■Hna.
Hha.
Hna.
Hna.
Hna.
Hna.
Hna.
Hha María Ursulina Zerdán — Hermana* de Caridad 
Hna. María Magdalena D'Andrea -
Hna. María Rafaela Sarmiento -- Hermana de í Caridad 
Hha. María Cleotilde Lobato — HQrmana de -Caridad

Salvador Benenati — Capilla.]
María Marquina Valenti

María del Tránsito DalmastrD — Hermana 
María Emilia Cudeiro -
María Leocadia Saravia —.
Vicenta Grattoni — Superiora. 
María Eugenia Alloatti —. 
María Gerónimo. Vargas —

Superior a

— Hermana de Ca^i 
i — Hermana de Caí

le Caridad 
’idad .

de Caridad

'germana- de Cqrídad 
Hermana de Caridad

— Hermana >d0 Caridad.

$ 50.0.—

500 —
375.—
325.—
325.—
325.—
350.—
300.—*
300.—
300.—
300.—

- 300.—
300.^
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Hhcf. María Mercedes Osán Hermana de Caridad " 300.’—..
Hh-a.-María Modesta Vergara Hermana ■ de. Caridad - " 300—

. Hna. María Margarita Marchatii • — Hermana de Caridad " ’ 300.—
Hnm. María Rosario Escalante *— Herma na "de .Caridad ■ ' 7'‘ 300—
Hmu María- dél Huerto Santillán .■— Hermano* de' Caridad ’ 7 300.—
H&a. -María de los Angeles Santidriañ -— Hermana ’de - Cád.:?r- " 300—
Sor .Marta - Léguizamón —v Hermana" dé 'Caridad ~ : " 300—
Hiña.- María de la Anunciación Olivo — Hermana de -Caridad " 300.—
Hna. .-María Gonzaga- Coletta— Hermana' de Caridad " 300.—

- "Ari." 2? —Elevase aí Ministerio de Acción 'S’ocidF'y Salud Pública/ 
solicitando, la correspondiente aprobación. ' '• ?’• - /*

"Art, 29 — El gasto que. demende el cumplimiento del.presente Decre
tó s'e. atenderá con la. Partida Global que para pago de Personal Tran~‘ 
silorió a" ..Sueldo, prevee el Presupuesto en -vigor Ley 1566, én'su Aster 
xo" E—' inciso1 I— Item,3— Intervención der la Sociedad de' . Beneficen
cia de Salta. . r.-Er " *•” > -' J-

Art. 39 — ‘Comuniqúese,. publíquese, insértese el Regi«tro Cirial 
y archívese. 7 j =' -r ■-.-. - / * •

- - - " ; ; - RICARDO ,J., DURAND *•
■ ’ ■" •’ ’ Wálder Yáñez

Es copiar. ■ • ’ -g .
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor dé Acción Social y Salud Publica

DECRETÓ:384^—A.. " ; /
SaÍta'';iebrero.’9 de 1953. f

'"VISTO lo solicitado por la Dirección General de 'Salubridad en. reso
lución N° 32, ' ' • < *' ’ ■ - ’ - .

El Gobernador: de la Provincia
DE CRE T A • ’ ’ :

Art. í? —■ Apruébase Ja Resolución N°:32 de fecha" 5 de- febrero eñz 
-urso, de la DIRECCION GENERAL -DE SALUBRÍDAD; * que seguida- 
nenie se • transcribe: . .; - " =. '

"Habiendo sido promulgada la Ley N9 1566 dé Presupuesto General' 
ge Gastos y Cálculo dé. Recursos para- el presente ejercicio fiiícmcfe- 
ro.y siendo necesario adecuar a dicha el Persono! Transitorio a Suel- 

5 do que .viene - prestando servicios en esta Repartición, imputado , a- las
Partidas Globales del mismo' ■ ■ "

EL DIRECTOR GENERAL DE SALUBRIDAD’
, .RESUELVE: . ' ...

. "Art.' Io '— Designar con anterioridad al ,1o dé Enero ppdo.\ al si
guiente Personal .-Transitorio" con da categoría y sueldo, que en cada 
caso sé’determina y que a. continuación s& detalla;

---- - - 7 PERSONAL DE SERVICIO ‘

OMBRE Y APELLIDO - \ CARGO - " ’• SUELDO

aria O. de -Robles ■— Lavandera A. Pública 
^rcedes Bustos — .Lavandera A. Pública : 
£égoria Juárez Mucama' A. Pública “ $
é.z Te-ferina —- Mucama A. .Pública
Lctor V." Varela Cadete . -
igo .T. .García t ■ Cadete
lo Floree . . ‘ _ Cadete
és. Villegas ■ ‘ . Mucama Odontología
ítalia/F. de PSreyra - . - Mucama Odontología
rañge-lísta C. de Ontiveros Mucama. Paidología* (único) 
muem D. de Gaxsón ■ 'Mucama bioquímica
iría Agriores de Solaligue Lavandera . Bioquímica 
sar R. Carrizo ¿ : Cadete-Ordenanza Farm. 
nonio. Calvan . Auxiliar Expedición
ula' S. de Gutiérrez - Cocinera C/Hig. Social
xmeriá Rejas " . - Mucama'’ CJFHig. Social 
lagr© Ruí-z ' Mucama C. Hig. Social*
irio ..Niño. - - . - Ordenanza Oí. Compras
rnsrito S. de Telaba Ayud. Consultorio Barrio Sur 
-tina T. G, do 'Sierralta- Mucama. Villa C. Caseros
:ta Cháyez Mucama Villa- Charlas" ‘ ’
lón -Reynoso Encargado O'.' Sanitarias 
mcisca Riveras Lavandera^ H? EmbafcrJlóñ

.$ 440.—
-- 380.—

. 440.— '
- 300,—. 

4i 30G.—
° •300.— .
- 300.— '
” 300 —
" 300—"
" : 350— 
" ~ 300 — 
“ 300—.
° 300 —
" =450 — 
" 400—'
" 250 —

250—.
" . 550 — 
$ . 300 — 
" 250 —

300—’ 
“ 3001—
" . 380—7."*

j Angela E. 'Sucheki Mucama- H. Embarcación
-Herminia Aguirre Mucama H. Embarcación ’ = 
Marina Román Cocineras H. Embarcación

. Jocé Pérez Peón dG Patio H. Embarcación .
Rosa Díaz Mucama R. de Lerma ' . ‘
Benita F. de Romero Cocinera R. de Lérma ; 
María R. de' Rodríguez Lavandera R. * de -Lerma. 
Juana O. Ovalle Cocinera S„ Á. de L. Cobres; 
Verónica Puca Mucama S. A. dé L. Cobres
Susana Navarro Mucama' El Galpón , . .
María D. Frangés Mucama El Galpón -
Rosa Maclas Mucama El Galpón
Teresa Quiquintés Mucama- El Galpón 
Rosa *L. de. Ibañez Cocinera El . Galpón. : 
Carmen D. de Juárez Cocinera El Galpón . ■
María del C. Corvalán Lavandera El Galpón . >
José A. Peralta Peón, d© Patio El Galpón; .
-Carmen E/ Alarcón Mucama Cerrillos _ .
An’onina Taritolay’Mucama El Carril ; 7
Mercedes Cabeza- Peón de Angastaco ■ ‘ ,
Jo&Biina M. Díaz. Mucama Río Piedras . ' - ’
Sabina' Ríos de Burgos.Mucama Molinos- - -
Angustia P. Romano de Farfán Mucama La; Caldera ..

■ Esperanza Aguilar Unico Coronel. Moldes
. Gregaria Yampa Unico Chicoana * . ’í .

Lia Chocobar Unico La Marced .
Lucrecia A.-de Gómez Ayudante Sta. Victoria rí 
Gregaria R. -Vargas Ayudante- Cónsul. :E1 Jardín , 
Rosa J. Maidana" Lavandera R. de la Frontera, 
Terónima D. de -bolina Lavandera -R. de la . Frontera 

7 ‘ Petrona S. de Sierra Cocinera R. de la'. Frontera. f 
Serafina L. ..de Orellana Cocinera R. de la Frontera?

. Antonia M. dé Alvrez Mucama'. R. de la ■ Frontera
' Rosq, V. Luna Mucama R._ de laj Frontera - '

Genoveva Toriño Mucama R, de ; la Frontera 
Mercedes "Monsefrat Mucama: R. de la .Frontera 
Berta. de - C. SanhuSso Costurera R. do la Frontera 
Tránsito Coronel Planchadora R. de la. Frontera’. . 
Vírente’ P. Romero Peón de Patio R. dé la Frontera 

-Susana Yapura Lavandera Cafayate . .
Brígida Quipildor de Ríos Cocinera Cáfayate 
Francisca- Juárez Mucama Limp. -Cafayate;;
Luisa. P. de Cgrdozo . Mucama Limp. Cafayate •'

E María B " Serafina dé Almeda Mucama Limp. Cafayate 
Dorotea ZF- de Ulescá Cocinera Oran

- Margarita rS ánchez -Cocinera Orán
Andrea Avelina-M. Deaponte. Ayudante Cocina Orán 
Josefina Cruz de Spindola Planchadora .. . .

' - Milagro Fernández Mucama Limp. Orán 
Isolina Moreno Mucama Limp. Orán ’ . .
Ernestina Navarro Mucama Limp. Orán : 
Eléña Padilla Mucama Limp. Orán 
Bernardo Moreno Mucamo de Sala Orán 
Antonia Monteros Lavandera Orán * . ’
Rosa Castilla Lavandera Orán

. Lía P. dé De Nunzio Costurefá -Orán .
Nieves "Júá:réz: Peón Orán ' . :
Elias? M. Ilfescas Peón de Patio Oran - ;
Ro-C.a 'Celm^Mucama Limpieza. EL-Tala -

Santos Guerrero Portero Orán: . t
.Felipe- Pérez Ordenanza Orán: -

Rosa'Celiz. Mucama Limpieza: El Tala - - 7
Romelia Soria' Vd-a. de Sosa Cocinera Él Tala . 
Andrónico .Arando. Peón efe Patio El Tala f - . ’
María- Briznóla Lavandera El Tala 
Elisa. Galván Cocinera' Metan.
María-C. V. de Maserqui Ayudante Cocina Metan"

j Benjamina" S. de Pacheco Ayudante - Cocina Metan L- 
María A~ rVillagra - Mucama Limp. Metan. ~ .- 
Ana García Vda. de Palacios Mucama Limp. . Motón - •

- Camilo José Herrera Mucamo - de- Sala Me-tán
- - EIígcg -Rosa Ariaé Mucama 'Limp. Metán< *
. * Emmá :Q-. dé Pérez 'planchadora-Metán - ’ *
A Petr-ona. O. de'Petérsen Lavandera Metán- J 7 ’ ' 
J Emperatriz;./María Callante' Lavandera Metan 7-"' ^

7' 250—"
250.— 

7" : sao _
" 350.— ;
" 400.—
" 300 —

360 —
" 380—’

250—7
" 250.—
" 250 —

250 —
“ " 250.-—

" 300.—
" 300 —
“ -250.—
" 250 —
" .^250.—.
" 250-.—.
" 250 —
“ 250 —

- " 250 —
u " 250—"

3’50 —
" 350 —

250 —
'A 250 —

250 —
" ; 350 —
” 350—7

300.—:
" 300—7:
" 250—.:
" 250—*

~ 250 —
" 250 —
- 300 —

250—. '
" 350 —

250 —
300 —

" 250 —
" ‘ 250 —

. " 2-50 —
" 350 —
" ' 350—'
" 250 —
" '300 —

. " 250 —
" 250 —

’ " 250 —
" 250 —
" 400—
" 300 —
- 30.0.— ’

400—
" - 350 —
" * 350 —:

250 —
" 400.—.

"■ 400— :
. " 250—

' ” 30Ó— :
" "500— 3
" 250 —
" 300 —

250 —_ 
\ . 250— '
É" 250.— . 
: " ‘ 7 .25p—
■. " 250 —

" , 250 —
' " ~ 250 —

" 250.—
Jl 300 —
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Selva L. da Figue'roa Ayudante Enferm. El -Carril 
Ignacio. Paz Ayudante Enferm. R. de la Frontera 
Juana García Auxiliar Hosp. M-etán
María. T. Cruz Auxiliar Asistencia Pública
María H. A. de Sarapura Ayudante Enf. San Andrés 
Sor Palmira Varela Ayudante Enf. Buen Pastor 
María Piotti Flores Auxiliar Antropología
Delmirio Ee Aguilera Auxiliar Asistencia Pública
Adela A. de Luna Auxiliar Asistencia. Pública 
Cristina López Ceballos Auxiliar Odontología Caf'.
María Helena Herrera Aux. Enferm. Hosp. Milagro

CLERO

■ 350.— 
400-.—
400-.—
350.—

' 400.—
400.—

' 450.—
' 350.—
' 350.—
: 40.0.—
' 300.—

Habilitado Pagador del MINISTERIO DE ACCION SOCIAL Y SALUD PU
BLICA, la; suma de $ 7.005.400 — (SIETÉ MILLONES CINCO MIL'CUA
TROCIENTOS PESOS) moneda nacional, con ¡cargo de oportuna ren~
dición de cuentas-, y/mediante libramientos parciales, que se formularán ; 
a medida de las necesidades»! para atender el . pago de gastos generales» i 
con imputación a las partidas que a continuación se detallan, de Ja ¡ 
Ley General de Presupuesto N9 156B, vigente ¿ara el. Ejercicio 1953: . J

ANEXO E— -INCISO1 I— ITEM 1 2, 3» 4» 5, 6. y 7— OTROS GASTOS-

PRINCIPAL a) 1— PARCIALES:

Rvda. Madre Sup. María Cristina Mórell-ato Hosp. Orán
Hna.. María Dolores Caro Hosp. Oran

'. Hna. ('María A. Medina Hosp. 'Orán
Rvda, Madre J5up.8 Escolástica B^rtone Hosp. Metan 
Hna.

Erna.’

400.—
325.—
325,—
250.— -
200.—
200.—
200.—
200.--

Josefa Olea Hosp. Metan
Margarita Bern-ardi Hosp. Metan 
Juliana SelingeT Hosp. Metan 
Micaela Lezcano Hosp. Metan

"Art. 29 —’ El gasto que demande la presente resolución, deberá im
putarse a las partidas Globales que para estas erogciones fija el Presu
puesto en vigencia para personal técnico' administrativo, de: servicio 
y clero". , -

Art. 2o — Comuniqúese, publíquese, insértese en el Registro Oficial 
y Archívese-.

Es copia:
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social y Salud Público

RICARDO X DURAND
-Walder Tañes

..DECRETO N<? 3841—A.
ORDEN DE PAGO ANUAL ANTICIPADA N° 9.
S A L T A, Febrero 9 de 1953.

. Habiendo sido promulgada la Ley de Presupuesto de Gastos para
ejercicio en curso» y atento a lo dispuesto por el art. 39o' de la Ley -de 
Contabilidad'.

el

El Gtobeznadort de 7a ■ Prc v;Acfa
DEQUE T’A :

Art. 19 — Con intervención de Contaduría General pagúese por Teso
rería General de la Provincia, a ia orden conjunta: del Subsecretario y

•. EDICTOS DE MINAS

2
3
6
7

JO
11
12

. 14 •
15
18
19
21'
23
27
29
30
32
34

•37
38
39
40

de inmuebles: 
varios:

lubricantes:

instalación»; 
moblaje .. y

Alquileres 
Alquileres 
Combustibles y 
Comunicaciones:
Conservación de 
Conservación de
Conservación de máquinas, 
y herramientas: • ¡
Conservación de vehículos: 
Conservaciones varias: 
Energía eléctrica: 
Fletes y acarreos;
Forraje y alimentación, y/cénimale: 
Gastos de representación: 
Gastos generales a clasifican: 
Limpieza y desinfección: 
Productos químicos y farmú 
Propaganda y publicidad: 
Racionamiento y alimentos: 
Ropa: 
Servicio de- desayuno y merij
Uniformes y equipos: ;
Utiles, libros» impresiones^ y 
Viáticos y movilidad:

'.artefactos: 
motores a p ai atos

70.000.—
■ 40.500.—
382..000.—
51.400.—
16.000.—
39.500.—

50.500. —
270.000.—

11,000.—
HO'.OOO.—
43.500. —
18.000..—

' 7.-200.—

ese, dése al l|b'ro

r: por inversión j 6'f.OOO.—
124.800.—

béuticos j " 2.250.500.—
- 1 " - • EO'.OQO.—

i - ' 1 " 2.290.000.—
535.000,—

pnda: | 3.8.000.—
- " 102.000.—í en.cuaderndcio(nes

" 247.500.—
197.000.—

’ ' •’* ' $ '7.005.400.—

de Resoluciones2° — Comuniqúese' públíqu

Es copia: -
Martín A. Sánchez

Oficial Mayor de Acción Social

sión de agua pública para regar con un caudal 
;de 3|15 líseg. proveniente del río Escoipe, 6 Has.

. TTO . ^rr¡ ’del inmueble "Las Arcas", catastro 281 departcr8964 —- nDICTO: be hace saper que» o: ,
, v •, , , j r i t tz , L/,!- ’mentó Chicoana. .En estiaje, tendrá turno de 3solicitud de don Anadeta López, en expíe. 1941L, » , . . . - ’ ■

, ~ , T ’ aias caca 20 con todo el caudal del ría Escoi"el señor Deleqaao Nacional de Minería Int©ri“ . ,
T T „ y 1 día cada 10 con el caudal total de lasno, Ing. Jorge Royo» ha declarado d» aprove' 1 c

.... z . i _ . x . vertientes denominadas San Martín'chamiento común las escoriales precedentes del . . 
establecimiento jde íbeneficio abandonado, ubi“ ; ^ran<^e ‘Y chico).
cado en el Dpto. Los And-es de esta Provincia»
en el paraje denominado "Fundición"' a. 7,5
kms. rumbo Sud-Este del Mojón 
de la Ruta 'Nacional 51 de San

. Cobres a Salta.
Se. ‘efectúa esta publicación

"Kilómetro 138" 
Antonio de los

de conformidad 
. al Art. 71 del Código de Minería.

Salta.' 30 de Diciembre de 1952.
ANGEL NEO Escribano de Miñas

e) 11 al ’25|2|53

EDICTOS CITATORIOS

N9 8367 — EDICTO CITATORIO
A los efectos establecidos por el Código 

Aguas» se hace saber que María Gallegc 
Amat tiene solicitado reconocimiento d¿

de
de

conce

(Turnos

¡953.
Salta

;) 12i2|53.-al 5|3|53.

Salta> Febrero II de
Administración General de Aguas de

N° 8939 — EDICTO CITATORIO:
A los efectos establecidos- por el Código de 

Aguas, s© hace saber qu& David Esquinazi tie
ne solicitado otorgamiento de concesión de agua 
pública para irrigar en carácter temporal even’ 
tual y con un.caudaLde 5,25 ijseg, proveniente 
del Río. Conchas; 10 Has. de la fracción "Finca- 
Santa Rosa" catastro 1619 de Metan.

Salta, febrero 10 de 1-953
Administración General de Aguas de Salta *

RICARpO X -DURARD 
. 1 Walder Yáñez ’

Salud Públícc

- EDICTO CITÁfomO. . \\
decios establecidos - por el Código

N° 8934
A los

de A.guasl se haQe sater que Berta Rodrf 
guez cb Sánchez ’
miento de 
irrigar, cof 
niente del 
mueble "!ff 
to San: _C 
un .día Capá doC© Con 
ds la á,cequia común.

tienj- solicitad#) reconocí 
aoB-cesión djL * agua-, pública para 

i un caudal íde 0,31 Ifseg. prO-ve 
río Sai5 Ludas, 5915 m2. del in 

btrerillo" catastro 618 Depárteme 11 
arlos. En esítiáje, tendTá < turno d¡e

la mitad- del Caudal

Salta, Febrero 2 de 11953

Administrahión General ide Aguas de Salta 
' ' | . e) 3 al 24J2J53

N9 8929 — EDICTO CITATORIO _

A los efectos establecidos por el - C; 
Aguas» se ht 
ne solicitado.
agua públicc t para ■ irrigar ^n carácter

ace saber que| Esteban Choqus"-fe- 
reconocimiento de concesión de

e) 11|2 ai 4;3|53 ■ Eventual con caudal d(!e -39'37 l|seg. . 
del río Arenales, 75 Has. de la finca
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lacio"’,. catastro 3.798 Dplo'.. La .Capital. —4 Sal_ 
.a, ZL de enero de 1953. — ADMINISTRACION 
GENERAL DE AGUAS DE SALTA.
$) 2 ..al. 23¡2¡53 . '

- * \ N? 8923 — EDICTO CITATORIO:
A los efectos establecidos por el Código de 

Aguas', se hace saber que Urbana Saravia de 
Gelmettí tiene solicitado reconocimiento de con
cesión de agua pública para regar ccn un cau
dal de 0.78 1/seg. proveniente del río Wieino., 
.1 Ha. 4920 m2. de su propiedad caras a o 2.0’3 La 
Caldera.

Salta' Enero 29 de 1953.
Administración General de Aguas de Salía

e) 29¡1 di 19.2,53.

■ ; LICITACIONES PUBLICAS
-^■ 8935 GENDARMERIA NACIONAL

- DIRECCION DE ADMINISTRACION
LIamase a Licitación Pública N° 10/53. para 

oí día 9’_de Ivlarzo cU 1953 a las -11 horas para 

la adquisición de forraje. Los pliegos -Correspon 
dientes podrán ser retirados por los interesados' 
todos- tos días hábiles lé 6,45 a 13,45-horas de 
los .siguientes lugares:- -

Dirección de Administración' Lavalle 941. Bs. 
As. ■

Agrupación Misiones, Centenario 8Ü<- Posadas. 
Misiones.-

Escuadrón Oran Orón. Salta.
Cclum la T’-anspo'5? Z-apcda. Zx Na. N*-uquén. 
Esc-uadrón Banloche, San Carlos de’ Banloche.

Jto degro; ’to ’

Agrupación- Esquól, Jaquel. Chubut.- - 
Agrupación Santa Cruz, Akcíto 14. Ría Ga- 

’jfégo-s Santa C.’.uz.
e) 3 ai L72 53

N? 8925 — MINISTERIO DE ECONOMIA' FINAN* 
ZAS Y OBRAS PUBLICAS. DIRECCION DE 
BOSQUES Y FOMENTO AGROPECUARIO. —• LI
CITACION PUBLICA N° 1.

De conformidad. cc-n lo autorizado por Decreto- 
Ñ° 3427, llámase a ^Licitación Pública con desti
no a la explotación forestal por el término, de 
Diez años, de las Fracciones 50, 51..y 52 ¿el Lote- 
Fiscal N9 3 del Departamento General Sc¿n Mar
tín, con uno: superficie de 9.775- Has. 82162.23 
m2. —

Los Pliegos de Condiciones' las Bases del pre
sente llamado' como así también los formularios 
para propuestas, se encuentran a diposición, de 

los interesados en Mesa de Entrada de la Di
rección de Bosques y Fomento Agropecuario, Ca
lle Santiago del Estero N<? 676, Salta, debiendo 
presentarse las propuestas bajo sobres cerrados 
y lacrados' los. que serán abiertos por el Escri
bano de Gobierno el día 19„ de Febrero ^a horas 
17' en presencia de los interesados.

Jng. Agr. BENITO H. COLINA

Director de Bosques y Fomento Agropecuario 
e|29jl al 27|2(53.

SECCION . jüO-iCiAL
EDICTOS, SUCESORIOS '

- . N? $968 _ SUCESORIO. — El Juez d.s' Ira. 
Instancia 3ra. Nominación en lo Civil, cita por 
treinta días a herederos y acreedores de CAR
LOS DEMETRIO' CAPOBIANCO. — Salta, TI de 

. Febrero de 1953. — ENRIQUE GILÍBERTL Secre
tario, . —

e) Í2|2|53 al 26|3’|53.

■ N° 8963 —• SUCESORIO; —’ El Juez de la. .Ins
tancia 2dc< Nominación en lo Civil Dr. Luis R. 
CasermViro cita y emplaza-^por treinta días a, 
los herederos y acreedores de don Pedro Guz- 
mán, bajo apercibimiento de Ley. — Salta T4 de 

. .^noviembre de 1952.
JULIO LAZCANO UBÍOS

' . ■ Salta' Febrero 10 de 1953.
' ■ • . - ’ e) 11|2 al 25|3|53. .

. 8-960 SUCESORIO: — -El Juez de cuarta 
nominación C'omercjgl y Civil Dr. Ramón Arturo 

; Martí' cita y emplaza^ por treinta días ce herede - 
res y’ acreedores de Narciso Herrera.

Salta, Febero -10 de 1953.
GARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secretario.

e) 11 ¡2 al 25(3¡53.

N° 8955 — SUCESORIO. — El Sr. Juez Civil la. 
Nominación cita y emplaza a herederos y acree
dores de la sucesión de Germán Romano y d© 
Esperidiono: Giiemes. Edictos BOLETIN OFICIAL y 
"Foro Salteño".. Secretaría.

Salta, Febrero 9 de 1953.
Dr, ALFREDO' JOSE GILLIERI — Secretario Letrado 

e) 10|2 al 24|3|53.
“ - ....... - - ■ =
N° 9956 — SUCESORIO: — El Sr. Juez en lo 
Civn Segunda Nominación cita y emp-.m a he_ 
méderos’ y acreedoras de la Sucesión de Faus
tino Inga y Aurora AqG-rre c ^gmerrfe de higa. 
Edictos en el BOLETIN OFICIAL y "Foro Saheño". 
Secretaria Aníbal Urribarri.

Salta, Febrero^ 9 de 1953. - &
ANIBAL URRÍBARRI — Escribano Secretario 

. \ e) 10|2. al 24:3p3.

N? 8837 — SUCESORIO
El Juez de Tercera Nominación cita y emplaza i
por treinta días en sucesión., de María. Antonia 
Leguizamón d:© Molina. -— Salta, 2 de Febrero 
de 1953. —‘E. GILIBERTI - DORADO — Escri„ 
baño Secretario. -
e) 3|2 al 17|3(53. . '

N° B921 — SUCESORIO — Roque Ruiz — 
El Juez de Primera Instancia y Primera Nomi" 
D-acton en lo Civil y COmerciaL pita a los 
herederos y acreedores de ROQUE RUIZ por 
el término de treinta días. — Adolfo Coqu©t 
.— Secretario. — ¡Salta, diciembre 30 de 1952. 
Habilítase la feria. — ANIBAL URRIBARRI 
Es-cribáno Secretario.

e) 28|I|53 al 11|3¡53.

N? 8919. -
EDICTO: Señor Juez -Primera Instancia Ssgun_ 

da Nominación Civil y Comercial, cita y empla
za a" herederos ''y acreedores de Francisco Abe
lardo Zapana, por ‘treinta días en el diario "Ñor- 
teJ y "Boletín Oficial”. Salta, Febrero 3 de 
1953. — ANIBAL URRIBARRI. Escribano Secreta^ 
rio.

e) 3O|1|J53 al 11|3¡53

M° 8-911. _ El Sr. Juez de 4?’ Nominación/ Dr. Ramón 
Martí cita y emplaza por treinta días o: herederos 
v acreedores de Avelina López. Edictos "Foro SaL 
teño” y ",Boletín Oficial'"'. Habilítese la feria de 
Enero. Salta' Eñéro 21 de 1953. — CARLOS EN
RIQUE FIGUEROA. Secretario. — E/I.„,Dr. Ramón 
Martí — Vale. 5

=- e]22]il al 9|3;53. '

N° 8903 — EDICTO: El Doctor LUIS R. CA- 
SERMEIRO* Juez de Segunda Nominación en 
lo Civil y .Comercial, cita y emplaza por trein 
ta días a herederos y acreedores de doña MA 
RIA SAMÁN DE _BANCORA. — Habilítese el 
feriado leí mes de Enero de 1953, para la pu
blicación del presente' edicto.

Salta- Diciembre 24. de 1952.,
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario

e) 21|1 al 6|3|53

fí° 8899 — SUCEsOitíO; Por disposición Juez 4a.
Nominación Civil y Comercial se ha deciar ado 
abierto el juicio sucesorio de don -Andrés Her
nández, lo que sé nace saber con habilitación 
de feria a herederos y acreedores. Salta' 13 de 
Enero de 195Á

CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Secretario
e) 2ó[l al 4|3[53.

J N° 8884 — SUCESORIO: El Juez de la. Instan- 
i rto y 4o:. Nominación Civil y Comercial ©n tumo, 
cita y^emplaza por treinta días a herederos y 
acreedores de Dn. Manuel Gómez. Salta, .enero-7 
de 1953. ■

1 . e) 9¡1|53 al 23¡2l53

\N° 8881. — TESTAMENTARIO: Juez Civil Terce
ra Nominación cita v emplaza a herederos y 
acreedores de MERCEDES TEDIN^ o 'DOMINGA. 
MERCEDES TEDIN, por treinta días. — Habilíte
se la feria de enero próximo. :— Edictos Diarios 
"Boletín Oficial” y "Foro Salteño”. — Secretaría 
Giliberti. — E. GILIBERTI DORADO, Escribano - Se
cretario.

e|7|l al U7|2[53.

N° 8880. — EDICTO SUCESORIO: — El señor 
Juez Civil y Comercial de Tercera Nominación 
cita y emplaza a herederos y acreedores de do
ña Meroed.es o Mercedes Dominga Tedín por el 
término de treinta días para que comparezcan a 
hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento de 
Ley. — .Habilítase la feria de 'enero próximo pa
ra la publicación de estos edictos. — Salta, 30 
de Diciembre de 1952. E. GILIBERTI’ DORADO, 
Escribano Secretario.' ' --

n . é|7|F al 17|2153.-

N° 8876 — Juez Civil Segunda Nominación ciiq 
poi' treinta días -a herederos y acreedores de ZE-

Meroed.es
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NAIDA FLORES. DE 'VARGAS. — Habilitas^ la 
i-rria del mes de Enero. Salta, Diciembre* 3F 
de 1952.

ANIBAL URRIBARRI ■=— Escribano Secretorio
e) 2(1 al _ 13(2(53.

N° 8873 — EDICTOS. — Citas© por reú'ta di-as 
a herederos o- acreedores en la Sucesión de do

a herederos y acreedores de Hilario Rivadeo Mayo, ’ antes 
o Hilario Rivadeo Páez. Habilitase la feria del piedad suCeí i: 
mes de Enero para la publicación de estos edíc ¡ sección 6 a., 
tos. Salta' 29 de Diciembre de 1952.
E. GILIBERTI DORADO Escribano Secretario

eí 31112(52 al 12(2(53

Belgrano; Sud y Este coll pro 
5n Miguel Galia^o catastro. 1875 
manzana 57, parcela 9 del pía' 
de Oran. Cítese a interesados

.— Salta, diciembre 17 de 1952. 
s.£l lo Civil y ‘ Comercial, cita y

ña Manuela Fresco de Valdez, habilitándose el NomiiKició: 
feriado al; col© efecto de las- publicaciones. — Jua
gado- Civil y Comercial Segunda Nominación., — 
Salta, Diciembre 4 de 1952.

ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario
e) 2(1(53 al 13(2|53.

no catastral 
( por 30 diaj 

■Nominación 
Habilitase fula judicial.

N? 8853__SUCESORIO: El Juez de Tercera CARLOS ENRIQUE FIGUEROA Secretario
Civil y Comercial, cita por treinta 

días q herederos y acreedores de Fernando o 
Ferdinando Toffoli, habilitando la feria de Enero 
para la publicacin de estos edictos. — Salta, 29 
de Diciembre de 1952. 
E. GILBERTI DORADO Escribano .-Secretario 

30|12|52 al 1112(53

e) 30J1 al 1313|53

POSESíOA' tel?JTAÍfAL: G i

N° 8872 — SUCESORIO. — Sr. Juez Civil y Co
mercial Primera Nominación Dr. Oscar P. Lope?; 
cita y emplaza poi treinta días herederos y acre’® 
dores de GUIDO JOSE GERMAN VERCELLOTTI ó 
GUIDO JOSE GERMAN- VERCELLOTTI . CHiO ó 

. GUIDO VERCELLOTTI. — Se habilita feria para 
esta publicación. — Salta, Diciembre 23 de 1852.. 
Dr. ALFREDO JOSE GlLLIERl — Secretorio Letrado 

e) 2¡I al 13(2(53.

N° 8858 — S U C E S O R I O s El Juez de 
Tercera Nominación Civil, cita y emplaza por 
treinta días a interesados en la sucesión de Ur

de Diez, bajo apercibimiento de 
Enero, c— Salta, 24 
GILIBERTI DORADO

baña Sarcnn
.ey. — Habilitase Feria do 
de Diciembre de 1952. — E.

Secretario.
s) 30¡12 al 11|2¡53.

8871 — SUCESORIO. — Sr. Juez Civil y Co
mercial 3a. Nominación Dr. Jorge L. Jure, cita y 
emplaza por treinta días a herederos y acreedo
res de daña WALDINA CABRERA DE CARO.’ — 
Salta, Diciembre 23 de 1952. — Se habilita feria 
para esta publicación.
E. GILIBERTI DORADO — Escribano Secretorio 

e) 2(1 al 13(2(53.

N° 8857 —■ SUCESORIO. — El Señor Jaez de 
Primera Instancia, Tercera Nominación, cita por 
treinta días, con habilitación Feria, a hc-Ted-crcc 
y acreedores de ELIECER SALGADO. Salta, Di 
ciembre» 24 de 1952. — E. Giliberti Dorado Secu
tarlo.

e) 30|12 al 11|2|53.

N° 8870 — SUCESORIO. — Sr. Jue^ Civil y Co
mercial, Tercera Nominación Dr. Jorge L. Jure ci
ta y emplaza por treinta días -a herederos y aeree 
dores de Cándido JESUS GALLARDO. Habilitase 
feria parg publicación del presente edicto. —- Sal
ta, Diciembre 26 de 1952,
E. GILIBERTI DORADO — "Escribano Secretario 

e) 2(1 al 13(2(53.

8856 — TESTAMENTARIO: — El Juez de 3a. 
Nominación CiviS y Comercial cita por treinta días 
a herederos y acreedores de Doña JUANA AM- 
2ÜERO DE TINTIL AY y en ' particular a la here
dera instituida por testamento Doña San tusa Tin- 
tilay de Burgos y legatarios Don Camilo Burgos 
y Doña Florentina Burgos de Corrillo. — Con ha
bilitación de feria. — Salta, Diciembre 24 de 

' L952. — E. Giliberti Dorado — Secretario.
e) -30|12}52 al 11|2[53,

8865 — SUCESORIO: El Sr. Juez de Prj 
mera Nominación Civil y Comercial cita por 
treinta días, con habilitación de la feria a los 
interesados eri la sucesión de FERMIN QUÍRO 
GA Y DEIDAMIA ' CHAVARRIA o CARRAL DE 
QUIROGA/ Salta, DICIEMBRE 29 de 1952. 
JORGE ADOLFO COQUET. Secretario

e) 31(12(52 al 12|2(53

N° 8864 — EDICTO SUCESORIO: Ramón Aa 
iuio Martí, Juez de Primera Instancia en lo 
en lo Civil y Comercial de. Cuarta Nominación 
mía, y* emplaza por treinta días a herederos, 
acreedores y a quienes se consideren con der© 

o cho en el juicio sucesorio de doña A.SMA BAUAB
DE FARJAT. Habilitase la próxima feria del 
mes de Enero. Salta, Diciembre 29 de 1952. 
AJARLOS R. FIGUEROA, Secretario.

e) 311121*52 al 12|2|5-3

N* 8863 — SUCESORIO: El. Juez de 3* Nomi 
nación C. y C. cita y emplaza 'por Treinta días 
a herederos y acreedores de Manuel Antonio 

. Veliz Habilítase la feria de Enero. Salta 23
Diciembre de 1952
E GILIBERTI DORADO Escribano Secretario’

e) 31|12|52 al 12]2[53

de

N° 8862 — SUCESORIO: El Juez de Tercera No 
ininación Civil y C-cmercial, cita por treirJta días

N? 8.90Q — POSESION 2ÍREINTANAL: - OSCAR 
P. LOPEZ, Juez Interino del- Juzgado de Cuarta 
emplaza pój 
ten®r derecto sobre el 
"LA' QUINTA' 
Oráá de esta Provincia, c©n 
tal de uji 
y comprend idas dentro d^ los siguientes limi
tes: Norte; can Mateo Seyigné,'hoy Robúsíiano 
"Patrón Costas ó Refinería t

treinta días {a los que se crean 
iueble denominado 

ubicada en | el Departamento de 
... con una superficie - to- 

:nil cuatrocientos nueve hectáreas 
das dentro d^ los siguientes lirni-

jé Ingenuo San Mar
ica!; Oeste, cqn propiedad de Do- 

>eto_, hoy d© Juíio'Pizzetti; Este-con 
Gregorio de ] 

S anta María - - 
AUGUSTO SILVA.— Habilítese el' 

mes de Enero 
del presente edicto.

Salta, Eiciembre 30 ’do 1952

tín del Tab n 
mingo Eep< 
la. finca San 
con el Río 
por FELIPE 
feriado del 
bHcació,

Julio Torino; y> -Sud, 
- Posesión! solicitada

de 1953, para la pu

es) 21|,I al 6[8|53

N° 8853 — SUCESORIO. — El Señar Juez de 
rfinifefa instancia, Tercera Nominación, cita po: 
;-’ei*iLa dias, con habilite*crón de Feria, a here
deros y aeradores ABUNDIO PIORNO. Saha 
Diciembie 24 de 1952. — E. Giliberti Dorado -- 
Secretario.

e) 30|12 al 11|2|53.

SESORIO. — Antonia- EDICTO PQ!
Petrbna Ignacio Villanuevd de Ara-' 

mayo solicitan posesión tre:
.18'del plano catastral confeccionado 
r del canon de
- Limitado: Ñor

cisco Delgado; al Sud lote
nueva: Naciente el río Calchaquí, y
3 9 de propietario desconocido. Exten 

sión 240 mefros lado Norte,
metros y Oest
- Limita al Norte con lote 7 de Jos 
donantes hermanos Villanueva; Sud,

8879. %;- 
Villanuevá y

8, 14, 17 y 
para el pago

LOTE 7: —

manos Villa 
cd Oeste lot

ntañal de -les leles 7,

riego de-la Nación. 
e propiedad de Fran- 
8 de los mismos her-

, 235 metros lado Sud 
i0 100 metros.Naciente -90

LOTE 8. -
mismos peti
Benita Villanueva; Naciente^ río Calchaquí, y Oes 
te propiedad 
propietario' 
ie 235 met

,.N° 8949 — POSESORIO: Ante Juzgado Civil 
3a. Nominación, Delfín Burgos solicita posesión 
treintañal sobre inmueble llamado El Arca o Las 
Arcan, ubicado en San José Cachi encerrado den
tro límites: NORTE: Sucesión Felipe plaza; SUD: 
Mateo Mamcrní; ESTE: Río Calchaquí y OESTE: 
Línea que divide aguas cumbres altas Cerro Ove
ro. Lo que se hac© sab&r a los interesados. — 
ANIBAL URRIBARRI.— Secretario. Salta, Setiem 
bre 16 de 1952

que antes fue de Justo López,-hoy 
desconocido. —f Extensión, lado Nor- 

;*os; 'Sud, 168 jnelros: 
metros, y Osste 118 metros.

— Limita al Norte- propiedad d-
io Villonueva y Elias Villanueva; 
Manuel Vilanueva; al Este, ríe 

chaqui, y Ceste con late 1 
Extensión 2’78- metros lado

E0 metros y Oeste 96 metros,
— Limita al Ngrts lote 15 de Manir
Sud; Francisco

Naciente, 121

e 9|2 al 23|3|53

LOTE 14: 
ría del' Resa
lóte 15 de

; Sud 
do CcJ- 

6 de José Luis I cp-s*?. 
Norte: Sra, 248

tros; Este, 
LOTE 17

VíUanseva;
llanueva; Este río Calchaqüi, 
Ocampo y
218 metros;

Delgado y Mariano Vi-" 
y Osste LFAí-J 'O 

Liaría Villonueva. Extensión lado Norte 
Sud 160 metros; Éste 137 metros" y

Oeste 88 met.
— Limita al K orte, en una pequeña 

!. lote 17 de los mismos henmusqs Vi-
LOTE 18

parte con e
llanueva;: Sud, lote 20 de francisco Delgado, hTte 
lot® 17 de J 
y Oste, con 
en lado No
Oeste. 85 m<

Jos peticionanteé hermanos Vulanueva ’ 
Milagro Ocampo. Extensión 48 metras 

ríe, Sud, 85 metros; Este 88 metro- y 
l€ tros ubicados todos en el depar tomen 

to San Carlas. — Juez Civ:
cita por 30 días a quienes invoquen 
ANIBAL URRIB

N? 8927 o— POSESORIO: Ante Juzgado 4a. 
Nom., a cargo Dr. Ramón Arturo Martí, (Jo 
ña JUANA ROMERO DE CORDOBA solicita 
posesión .treintañal inmueble urbanía ubicado 
en ciudad de Oran, con extensión 43.30 me 
iros sobre Calle 25 de Mayo por 60 metros 
sobre calle Coronel Dorrego y Limitando; Ñor 
te, Cali© Coronel Dorrego; Oest®, calle 25 d® ' berta Escóbe r solicita! Posesi

Nominación 
derechos.—

N° 8874 «Ante Juzgada

1 y Comercial Primera

ARRE
• e) 7(1 al 17Í2I5?

5a. Nominación, 
oír Treintañal ub:
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en- Se el án tás, Departamento d e Molino: 
Gy A g u s t í.n", con extensión^ apro
ximada de hectárea - y / m e d i a, limitando 
al -N: con propiedad Cometió Escobar; S: propie
dad Primitiva Baez;. É: Río Breaiíto y O: Campe 
Añ comunidad? Catastro N° 195; bj “EL Alamo-'
frxmsióii aproximada de una- hectárea, limitan- 

-46 -al N'. propiedad'dé Alberto Enrique /Lusierlítz; 
> propiedad de Camello Escobar; E: con el Río 

Breanto y O rí Campo ©ñ Comunidad. Catastro 194. 
-Cítase interesados por. 30 días. — Habilitase la 
ieria de Enero. — Salta, Diciembre 15. de 1952. 
JE.- GILIBERTI DORADO — Escribano Secretario 

’ - -é) 2|1|53 al 13|2[53.

A x N° BSS’B —- Señor Juez Civil Cuarta Nomina 
cióu eirá ^interesados posesión treintena!, dedu. 
puesto dos fracciones en Agastaco., Departa^ 

,-oaa por^Petrona Rojas Cabezas intaiuebles com 
mentó San Carlos limitando primera 'fracción 
Norte, Manuel- Rojas y Sebastiana López; Sud, 
Pedro Díaz; Este, Cerro Negro; Oeste, Río Pu_ 
cara. Segunda: Norte'. Tomás Carrasco, Sud, 
Ivíanuel Rojas,. Este Cerro ' negro* Oeste Cerro 

. Pucará. Extensión aproximada veinte hectáreas 
Habilítese mes’ feria para publicación ■ édic_ 
tos. Salta, 29 -de Diciembre de 1952.—Carlos 
ENRIQUE FIGUEROA Secretario;

e) ;31|12J52 al 12|2|53

38G9 —- POSESORIO: Ante el Juzgado de 
:4a. Nominación en lo Civil y Comercial se ha 
presentado Doña CAYETANA SALTO DE PA-; 
V ON, ’ solicitando posesión sobre el inmueble 

'llamado Fracción de El Carmen, ^ubicado en 
la i a. Sección del Departamento de Anta-. LL. 
mi:-=?.- Nor.oesfe: Finca San Carlos de* Üjeda- 
üriburu y Cía. Sud.Este: Río del Valle; Noreste 
.francisco Salto y Sud^oeste: Finca- Las Playas. 
JxC que~se Hace saber* a sus efectos con habí 
litación de feria Salta, Diciembre 29 de 1952 

’ CARLOS E? FIGUEROA. / . •
- a e} ’ 31|12j.5-2 ¿1-12|2|-53

. • 1 DESLINDE -MENSURA Y 
iu - ÁMOjOmWEWTO --

8898 — DESLINDE, MENSURA Y AMOJONA. 
El día 24 de Febrero de 1-953 a ñoras 11' 

en mi escritorio * calle Baleare© 423, remata."
MIENTO: Por. ante Juzgado 4a. Nominación' Civil : ré sin base y. dinero de contado: 5 docenas de

y Comercial sé ha . presentado-. Don ANTONIO 
NAZE’R, solicitando deslinde, mensura y amojona
miento del inmueble -de su propiedad ubicado en 
Orón llamados “Potrero" comprendido dentro de 
los siguientes límites: Norte, con Fihcá Los 
Potreros de Robustiano Mañero y "Manuel. Quhóz; 
Sud: Con Finca Urundsl de la Compañía Az-uca^ 
reía Tucuma-na; Este: con el Río San Francisco 
y Oeste con Finca- Palmarcito que -fue de Legui- 
zámón. — Las operaciones sé- realizarán por el 
Agrimensor Don Hermán Pñster, lo que . se hace 
saber a los interesados! con habilitación de feria. 
Salta, Enero 13 de 1953.

'CARLOS ENRIQUE FIGUEROA — Sectetmio
’ - * e) 20p al 4|3¡53.

N°.8375 — DES L'I I D E
Se hace -saber que el Sr. Juez de la. Instancia 

y 4a. Nominación en lo Civil y Comercial de esta 
Provincia ha^tenido- por presentados a don Joa
quín Federico Castellanos, Julio Antonio Caste
llanos y al menor Luis Joaquín Uriburu Castella
nos y por iniciada por los mismos acción de des
linde, mensura y amojonamiento de la Fnca 
‘'Castellanos" ubicada en- el' Partido de San Lo
renzo, Departamento Capital, de • .esta Provincia 
y comprendida dentro de estes límites: Norte, fin' 
c.a “Lesser" de Sucesión Luis Patrón Costas; Sud, ¡ 
finca “La Montaña" de^ Eduardo y Luis María Pa
trón Costas; Oeste, finca “Cuestra -Gránete", de 
Sucesión. Eustaquio Sarapura; Este, tierras del Es
tado Nacional. — La. operación será practicada 
por el Agrimensor José ÉT Campilongo, .‘debiendo 
publicarse edictos por treinta días en los diarios 
"BOLETIN OFICIAL" y .“Foro Sqlteño". a fin de 
eme los afectados por la misma se presenten a 
ejercitar sus derechos. —: Se hace saber -que o 
los fines de 1q publicación se a habilitado el ite 
riado d© Enero de 1953.

Salta, Diciembre 29 de 1952.
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA. Secretario

e) 2|1[53 al 13]¿!53.

BEMATES JWOMES
§957 — Por JULIO C. GONZALEZ CAMPERO 

JUDICIAL — SIN BASE • 

aperital “APERDOMUS";1 cajón con 12 bote
llas de vino "Viñas de Domus"; 1 cajón 12 bo
tellas de vino "Riel Argentino''; F cajón con 12 
botellas de vino “Domus"; 1 cajón con .12 bo
tellas de vino “Chablis" y 20 docenas de platos 
hondos, y planos de loza piedra. Esta 'mercadería 
se encuentra en poder , del Depositario Judicial y 
•en el acto def remate estará en' mi poder. —- 
Ordena Sr. Juez de la. Instancia 4a. Nominación 
en lo Civil y Comercial. '—Juicio Ejecutivo Julio 
Postrema Vs. Ernesto Muntwyter. — Expediente 
N? 16851 año 1952.

' JULIO C. GONZALEZ CAMPERO — Martiliero
e) 10 al 20|2|53.

I<? 8922 -r-,PÓR JORGE RAUL DECAVÍ
JUDICIAL

EXCEPCIONAL OPORTUNIDAD: 10 HECTAREAS 

EN COLONIA SANTA ROSA (ORAN) - \

BASEIS 20 000 00

El. 16 de .Marzo de 1953, a las 17 hs. en mi 
escritorio, Urquiza 325, remataré Con la base 
de $ 20.000.JjO; equivalentes a tes 2j3 'par
tes dié la tazación fiscal el lote N9 118 del 
plano de fraccionamiento de COLONIA SANTA 

ROSA Departamento de O-rán; que consta. 
de 10 hectáreas y limitan: N., lote N? 100; 
S., fracción lote N? 122; E., lote N® 119 y; 
O., lote N° 117

Títulos: Folio 104, Asiento 122, Libro .¿H'' de 
Orán. Nomenclatura catastral Partida N? 811 

Ord.'ncr Sr. Juez CC. de la. Nominación, en 
"Juicio Ejecutivo — Tienda y Bazár La . Ar

gentina vs. Demetrio Barutti".

Eh el acto del remate, el 25% Gomo seña y 

a cuanta del- pre-eio-, -O'omMón por Cuenta 
del comprador

JORGE RAUL~DECAVI Martiliero -

e) 29fl.al 12|3|53

SECCiftN COMERCIAL

InAi-iSFEBENCa DE NEGOCIOS
-Ñ? S9G5-— TRANSFERENCIA D^ NEGOCIO
jPor el término de Ley se cita a los qu-e se 

creyeran con derecho para formular oposición a 
la transferencia del. negocio de Despensa MER- 
CÁÚO MUNICIPAL "BELGHANO" PUESTO N° 2 
que su propietaria^- María Esfher Miranda efec
tuará en íavor del Sr. Corn-elio Saavedra. De 
las cuentas deudoras y acreedoras se hace cargo 
la vendedora.

. . --e) 11 al 18]2|52.

— TRANSFERENCIA DE NEGOCIO
Por el término de Ley se cita a los que se 

crfr],rer<m con derecho para formular oposición a 
la traxisfetrencia del negocio de Ferretería y Bazar 
“CASA HANANIA" que su propiótarío, Elias Ha"- 
nania efectuará a favor de los--señores Raúl pa

blo Gil. y José Alberto Gil. — Se hace cargo de 
las cuentas deudoras y aareed.orás el señor Elias 
Hancrnía, Oposiciones: Juez de Paz' don Alfonso 
Dolz Tartagal. — Salta.

' e) ‘11 al 18¡2¡53.

AUMENTO DE COSTAL SOC1M
N° .8966. — COPIA SIMPLE. — Escritura número 

trescientos once. — En esta ciudad de Salía,. Ca
pital de la Provincia del mismo nombre' .Repúbli-' 
ca Argentina' a los veinticuatro días dé dteíem- 
bre de mil novecientos cincuenta js/ dos, ante mí 
Adolfo Saravia Valdez, escribano autorizante ti
tular del Registro número nueve y testigos que al 
final se expresan y’ firman, comparecen los seño 
res don TOMAS HAMPTON WATSON y LUIS JÓ
SE MAB.TORELL, el primero vécino de Rosario de 
Lexma d© esta Provincia y accidentalmente aquí 
y -el segundo dé esta teiudad; Y ambos argentinos 

industriales/ casados en- primeras nupcias' mayo
res de edad, hábiles y de mi conocimiento, perso
nal, doy fe, como d© que ambos comparecientes 
nombrados concurren al otorgamiento de esta es 0 
critura en nombre y representación d= la Socie
dad “La Curtidor^ Salíeña Sociedad Anónima C’o 

1 marcial e Industrial", con mandato expreso pa
ra este otorgamiento' conforme lo acreditan con 
las constancias de los instrumentos que me exhrí 
loen y les devuelvo y que consisten' en el Acta 
número once, del libro de Actas He Asambleas 
de ría Sociedad,- rubricado y sellado legalm^nté, 
corr-iente de fojas cincuenta y una a cincuenta y - 
cinco, .copia del Decreto número dos mil nove
cientos veinticinco del Superior Gobierno d» la^ 

. Provincia' de fecha cinco de diciembre del año 
en curso y acta número ciento veintiuno del libro 
de Actas del Directorio de. la Sociedad rubrica
do y sellado legalmente también,, corriente de ío- 

¡jas ciento setenta y tres a ciento -setenta y cua~
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nos’Tedín' -habiéndose depositado novecientos cin
cuenta y cinco acciones (955) por diez y nueve 
(19) accionistas y encontrándose presentes todos 
ellos por ün total de setecientos veinticinco (725) 
votos según resulta con mayor detalle de lq pla
nilla de Asistencias y qúe encabeza esta acta. — 
Acto- seguido el señor Presidente manifiesto: qué 
de acuerdo con la resolución número ciento di©“ 

«.cinueve (119) de fecha dieciocho de octubre del 
corrie.nte año, del libro de re?olu-; nes del Di
rectorio y edictos publicados, el Directorio ha re
suelto por unanimidad, citar a los señores Accio
nistas o: A-samble-a General Extraordinaria para 
tratar la modificación del artículo tercero denlos 
Estatutos Sociales' en el sentido de facultar al 
Directorio a un mayor aumento del” Capital So-’ 
cial. — Por Secretaría se da lectura a' la orden 
del día que es cte-l siguiente tenor: 19) Modifica
ción del artículo tercero d& los Estatutos Sociales 
en el sentido de facultar al Directorio a aumen
tar el capital social.' — 2o) Designación de dos 
accionistas para aprobar y firmar el acta en 
unión del Presidente y Secretario. — Puesto en 
consideración el primer punto y en uso de la pa
labra el señor^Thomás H. Watson, hac© una ex
tensa referencia exponiendo la situación actual 
por lo: que está atravesando- el comercio y la. in
dustria en general, que si bien es transitoria, exi
ge la inversión de mayores^ capitales y que para

:in'e.

tro; instrumentos, los tres, citados, que transcrip- 
to-j legal e-íntegramente' por su orden» dicen así: 
"Acta número once Asamblea General Extraordi
naria del día dieciseis, de noviembre de' mil no- 
cientos cincuenta y dos. — (Anotación marginal , 
en cada caso, que se transcribirá entre paréntisis 
escrita sobre la línea y entre líneas corréspondien 
tes al nombre de cada accionista presente. — Es
ta. anotación corresponde al número de sus ac" - 
clones) 170Í219 — 531|550 — 651¡7G0 — 751]800 — 
851¡8o0. — 180 —. Ellis H. Ramplón — 100 p. Po
der. — Hay una firmq ilegible.- — 1|47 —- 49)50 
101)134 — 267|357 — 455)530 — 990)999 — 1.000
— 250.— Thomas Watson.----100. — p. poder
— Hay una firma ilegible.” — 259 — 614)650. — 
801|815 — 915|922. — 62 — Kenneth Wat-
son 62 — p. p. Julio E. Wieirna. — 551)613 — 

Dennis Watson. — 63 Julio E. Wierna. ■— 358)400 
701)720. -5- 63. — Valerte W. de Wright. — 63.
— Hay una firma ilegible. — 220|225 — 401|4Q4 
•A 10. — Juan- B. Borau. — 10. — Hay una firma

' ilegible. — .48 — 55 — 232)256’* — 816)850. — 
62. — Tomás H. Watson. — 62 p. sí. — Thomas 
H. Watson. — 51)54 — 75|9'5. — 25. — Ricardo R. 
Martorell. — 25 p._ poder. — Hay una firma ilegi
ble. — 96 — 99 100 — 125)148 — 151)158. —
35. — Eduardo Martorell. — 35 p, sí.----------------
— •--------- ------------------- .—Eduardo Martorell. —
955)989 — 35 Kate E. — de Watson. — 35. — 
p. sí. — Kate E. Watson. — 425|439 —
— 15. — Héctor Obeid. — 15. — p. sí — Hay una 
firma ilegible. — 150 — 441)454. — 15. — Jaime 
Duran. — 15. p. poder. — Hay>una firma ilegible
— 260)266,^— 923)50 — 35 — José M. Vidal — 35
— p. sí. — Hay una firma ilegible. — 149 — 160) 
169 — 881)889. — 20. — Martín Saravia. — 20. — 
p. sí. — Hay una firma ilegible. — 98 — 159 — 
226|231 •— 257)259 — 10. — Jorge Duran. — 10. 
p. ‘sí. — Hay una firma ilegible. — 880 a la 
vuelta» — 650. — 880. — De la vuelta. — 650. —• 
56|74 — 97. — 20. — Carlos Mardones. — 20 p. sí. 
C. Mardones. — 3611880. — 20. — José Mafgalef.
— 20. — p. sí. — J. Margalef. 405)424. — 20. —j 
Fraiim’&co Moschetti. — 20 — Francisco Moschetli.
— 893)900 -- 951)954. — 15. — José M. Sanz Ncr 
vamuei. — 15. — p. sí. — J. M. Sanz Nav-amuel.
— 955h —- 725. — Siendo horas once y diez jni” 
ñutos, se cierra la planilla con la asistencia dé 
diez y nueve accionistas que concurren nueve por 
sí y nueve por poder y con un total de ncv®cien 
los cincuenta y cinco acciones y setecientos vein
ticinco votos, pues los dos primeres cccionislas 
que figuran ©n la planilla que anteced® sobxepa' 
ocm el límite ddl décimo dispuesto por él articulo 
t resálenlos cincuenta del Código ¿te Comercio. — 
C. Mardones. — Presidente. — l. M. Sanz Nava- 
muel. Secretario. Hay dos firmas ilegibles y de
bajo de cada una de ellas' la palabra "Accionis" 
ta". — En la localidad de Rosario de Lerma- Ca
pital del departamento del mismo nombre de es
ta Provincia de Salta, a los dtez y seis días del 
mes de noviembre de mil novecientos cincuenta 
y dos, se celebró la Asamblea General Extraor
dinaria de Accionistas de La Curtidora Scdteña 
Sociedad Anónima, Comercial e Industrial, en el 
local de la calle Sarmiento s|N° de esta localidad 
de Rosario de Lerma' abriéndose la Sesión a las 
once horas y diez minutos bajo la Presidencia 
del Sr. Carlos Mardones' designado Pte. para esta 
^samble.a de acuerdo al artículo ^nove-no de los 
Estatutos Sociales "por estar ausente el señor P're-si 
dente de la Sociedad don Thomás Watson; decla
rando el Presidente señor Mardones válidamente 
constituida la Asamblea, actuando de Secretario 
el señor José María Sanz Navamuel y con la pie 
sencia. del Sub Inspector de Sociedades Anóni
mas' Comerciales v Civiles don José E. Montelter

iais-e como cap ítal _ autorizado el de-_

es e efectuaran d, 
5n que anteced' 
iargalef y por i

podrá - enúnc
; aumentos que se efectuarán de acuerdo con 
aumentos ' qt 
reglamentpci: 
señor José IV1 
ve facultar
Watson y c
de Id''Sociedad, pa-rG que 
necesarias íe ndien t és- a obh

[q acuerdo coñ 1<£ 
— A moción del 

nanimidad, se fésuel- 
ál director suplente don Thomás H.

señor Luis J. MartoreH, apoderado’ 
realicsn las gestiones 
ner la aprobación • de 
atufos' pudiendo acu~ 
ninistrativas competen 
tr modificaciones soli~ 

y* suscribir notifica^

:ión en los Est 
autoridades ad

a acepte 
registros 

ímbién se faculta a los mismos' para
___ ’ 3 eleven á 'escritura pública los 
:estimonio's, corriendo luego con su 
sn el Registro í Público de Comercio

es{ ’ diiica 
dir ante las 
tes con peticiones, 
citar testimonios y 
clones. — Tai 
que oportunamente 
pertinentes - :t 
inscripción 
de la Provil] cía y la publicación legal. — Se fa
culta igualmente al Directorio, para que proceda 

ía llamar a los señores áccip-nistas, para que ejer- 
¡ citen ta dpci 
í temente mod i: 
) ra obtenido i 
i húb-ter veri iic a.
) •/ r.,-ab 'Laclé.i. —

ón a que se réñere el artículo ¡te cien 
ificodo' una ve^ que el mismo hubie" 
la correspondiente aprobación y se 

su protocolización, inscripción 
cío seguido y también por una 
a les dpcionislas señores José

i en unión
-- No habiendo 

horas irec» se
— Presidente.

Secretario, 
íur y siendo 
C. Mardones
rmd. — Secretario.

poder seguir con volúmen de elaboración y agili
zar todas las manifestaciones de nuestra _indus“ 
tria, es necesario ampliar rv estro capital cociaL 
para cuyos efectos obligatoriamente debemos mo
dificar el artículo tercero de nuestros estatutos' 
por lo tanto mociono paro: que se reforme el men 
clonado artículo autorizando^ al Directorio c.l au
mento de capital. — Seguidamente hace uso de 
la palabra el señor José M. Vidal para adherirse 
Y apoyar la moción del señor Watson y a la vez 
complementarla, en el sentido de que dicha auto
rización al Directorio lo sea hasta la suma de 
cinco millones de pesos moneda nacional ($ 

1.5.000.000. m|n.) aumento que él Directorio hará 
ccnforme a las necesidades de la Sociedad y en 
las fachas que las considere oportunas; luego de 
un amplio cambio d© ideas en el que intervienen 
la totalidad de los señores accionistas presentes, 
se resuelve modificar los Estatutos Sociales actua
les en su artículo tercero en el sentido indicado 
en la convocatoria' elevándose el capital social 
hasta la suma de cinco millones d-e pesos mone 
da nacional ($ 5.000.000 m|n.), quedando tam
bién redactado el nuevo artículo tercero de los 
mismos Estatutos' que aprueba por unanimidad, 
en. los siguientes términos: "Artículo tercero: El 
Capital s© fija en trescientos- mil 
nacional, dividido en diez series 
treinta acciones de un mil pesos 
nal cada una. — Podrá ampliarse
de cinco millones de pesos moneda nacional' «n 
una o mas series, por resolución del Directorio de
biendo cada resolución de aumento, hacerse cons 
tar por escrituro: pública' pagándose el importe 
correspondiente en el acto d© inscribirse en el Re
gistro Público de Comercio y comunicarse a la Ins 
pección de Sociedades. •— Para la suscripción de 
nuevas acciones, tendrán preferencia los accionis
tas entonces existentes' a prorrata de su 
tivo capital. — Paira el ejercicio de esta 
el Directorio deberá publicar edictos *en 
letín oficial y en otro diario por el término 
te días' llamando a los accionistas a la suscrip
ción dentro del plazo de siete días hábiles sub“ 
siguientes, pasado ©1 cual decaerá el derecho de 
opción otorgado. — No podrá emitirse una nueva 
serie sin que .la anterior esté completamente sus
cripta é integrada en su diez por ciento. — Sólo

eada una de
a. J. E. Montel

sqñor Presidente.y •señor 
más asuntes que ira- 
levanta la sesión. — 
— J. M. Sanz Ñava-
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x Curtidora Sal teña S. Anónima Co
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it. 2?). Por Inspección d© Soc. Anéni- 
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— A. Nicolás jVilladg — jefe de des
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tomento del mismo nombre, de la Provincia de Sal 
ta, siendo horas diez y .seis y treinta minutos del 
¿la quince de diciembre del año mil novecientos 
cincuenta y dos, reunidos los - señores _ Directores 
que se expresan al margen, el señor -Preside-nte 
don Thomás. Watsondeclara abierta la sesión 
— La. Presidencia informa que- de acuerdo a- lo 
resuelto eri . sesión -anterior y. que. .habiendo'-el 
Poder Ejecutivo de la Provincia aprobado la re
forma del .artículo .. tercero de los Estatutos por

- Decreta NP 2925, fecha cinco, del .presente mes;
había convocado a los señores Directores para 
que (resuelvan la suma en que se- aumentará él 

v capital social. -— Luego’ de un " amplio cambió 
de ideas» •&© resuelve, que por ahora se aumen
te el-capital social ©n la suma de un millón cien- 

, to cincuenta mil pesos m|n, de c/1. .($ 1.150.000)
-con lo que dicho capital ascendería, q .la suma de 
•dos millones ciento cincuenta mil pesos • m|n. c|l. 

2.150.000.00); quedando el remanente hasta 
.-•cinco millones para él. futuro, ©n caso1 de qu.» las ‘ 

■necesidades.de la Sociedad lo requieran. — Una 
. vez elevado a escritura pública el aumento de un 

millón ciento cincuenta mil pesos -m|n. c|l. y efec
- -ruadas las -publicaciones ©n el Boletín Oficial, 
.abonados los impuestos y comunicado a la Ins~ 
-pección dó Sociedades Anónimas' Comerciales y

' Civiles, se procederá a llamar a los señorea Ae’ 
cionistas pana que hagan uso de la facultad que 
acuerda a los mismos el artículo tercero de los 
Estatutos. — Otorgándose provisoriamente certifi
cados hasta tanto se impriman las nuevas accio"

■ nes qué deberán Llevar series correlativas a las 
ya existentes. - — Las escrituras correspondientes 
a est© aumento serán firmadas conforme a lo re
suelto por Asamblea Extraordinaria del día di©z 
y seis de noviembre último par el Director Su-' 
píeme don - Thomás H, Walson y apoderado don

* Les L Máriorell y-por ante el escribano la So 

ciedad señor Adolfo -Saravia Valdez. — No- ha
biendo" mág asuntos que 'tratar y. siendo horas 
diez y _ ocho y cincuenta minutos, se levanta da 
sesión' firmándose d.^ conformidad. — Th._ Wat" 

-son. — Thomás H. Watson. — Martín JSaravia. J. 
Duran. — “Lo relacionado y transcripto cóncuer- 

, da fielmente con su referencia, doy íé, como de ’ 
que los señores -Thomás Hampton Watson- y Luís 
José MartorelL en el -carácter con que concurren 
al otorgamiento de esta escritura, ya expresado, 
dicen: Que en virtud de los - antecedentes* prein
sertos/ dando cumplimiento a. las resoluciones perr 
tinQntes' de la Asamblea de. Accionistas de “La 
Curtidora ’ Salteña — Sociedad Apónima Comer
cial e Industrial" y de los señores Directores de 
Ja misma, elevan a escritura pública la modifica
ción del. artículo tercero de los Estatutos de la 
Sociedad, el cual _queda redactado para el.futu
ro en los términos contenidos en el acta número 
once ya. transcripta; y correlativamente/ el sumen 
to d©l capital de; la Sociedad^ en 1er suma de un- 
millón ciento cincuenta mil pesos moneda nacio
nal de curso legal, más' con lo que dicho capital 
asciende ahora a la súma de dos millones ciento 
cincuenta mil -pesos moneda nacional, conforme 
o: los términos contenidos en- el acta número cien~ 
to veintiuno, del libro de actas del Directorio' 
también transcripta precedentemente. —. Que en 
tales condiciones quedan ©levadas a escritura pú 
blica los antecedentes precedentemente transcrip
tos/ por los cuales se eleva el capital actual de 
la Sociedad “La Curtidora Salteña Sociedad Anó
nima Comercial e Industrial' a la suma de dos 
millones ciento cincuenta mil, pesos moneda na
cional. — Leída y ratificada, firman los compa
recientes de conformidad - por ante mí y los tes-, 
figos Julio Ruiz y Francisco Cuevas, vecinos' ma
yores de edad, hábiles y de mi conocimiento. — 
Redactada en seis sellados d.e numeración corre
lativa, del treinta y- nueve ’ mil trescientos sesen

ta y cuatro al treinta y nueve * mil trescientos sé" 
señía. y nueve' inclusive, sigue a la número ante
rior qu.e termina al lobo mil cuarenta y nueve vta. 
-— Sobre raspado: Actual: Vale. — Sobre raspa
do: Ght: vale. — THOMAS H, WATSON . — L. J. 

tMARTORELL. — J. Ruiz. — F. Cuevas. — A. SAy 
RAVIA -VALDEZ. —'Hay un sello y una estampi
lla. — CONCUERDA con la . mqtríz de su referen.- 
cia Comente, desde el folio mil cincuenta. - - 

J / e¡12 al 19 2)53.

QU1ESBO
N° 8958 —EDICTO DE QUIEBRA.

El Dr. Luis R. Ca-sermeiro' Juez en lo Civil y 
Comercial, Primeree Instancia, 2a. Nominación ea 
los autos caratulados Quiebra de Vellido (h) Sal
vador y Martínez Pombo-, Héctor Manuel, expe
diente N° 20492)52' con fecha 17 de .diciembre 
de 1952' ha resuelto:
19) Declarar ®n estado de Quiebra a los Srés. 
Salvador Vellido (h)' y Héctor Manuel Martínez 
Pombo, establecido- con negocio de Bazar, y Ju
guetería en cálle Itúzaingó N9 359 de- -esta Ciu
dad.
2o) Fíjase el plazo de treinta días (30) para que 
los acreedores presenten al Síndico los documen
tos justificativos de sus créditos. '
3o) Señálase la audiencia d©l día 26 de marzo 
de 1953 a las 9 horas para que tenga lugar la 
reunión de acreedores con la prevención del inc. 
3 del art. 13. — Designar Síndico al Contador 
Don Pedro A. Molina, quién ha fijado domicilio 
en calle Leguizamón N® 637, de esta Ciudad.

De todo lo cual hace saber el suscrito Escri
bano Secretario» •
E|L. a las 9 h-s. Vale. ,

ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario
' e) 10 al 20)2)53,

SECCION AVISOS
ASAMBLEAS

N° £971 — ASOCIACION ALIANZA ISRAELITA 
. A DE. SOCOBROS MUTUOS
-AUTORIZADA POR EL^SUK GOBIERNO- DE LA

? - P R O V I N C'l A

EVA PERON 1045
■S Á.L T A -

Invitamos a Vd. a la ASAMBLEA GENERAL 
ORDINARIA que- s© realizará él día 20 del co
rriente a horas 17 en nuestra Sede Social para 
tratar la siguiente» . - - - ’ .

' ORDEN DEL DIA: ‘
• F.— Acta Anterior.

2. —■ Informe, col Presidente.
3. — Informe' d© Tesorería.

Elección barcial de los siguientes mi©m- ’ 
bies de la Comisión Directiva y por los 
siguientes términos: Presidente 2 años: 

' - . Secretario 1 año; Pro Secretario 2 años;
Pro Tesorero 2 años. _

5.— Considerar resolución Comisión Directiva
- per la suspensión de un Socio Eacto 7a-, 

presénte Asamblea. - -
ISAIAS GRINBLAT, / ’ SALOMÓN BEREZANJ

: Secrétario Presidente -
NOTA: Transcurrida ¿una hora después de la fi

jada en- la citación sin obtener quorum'
. la .Asamblea s/^iociará con él número , de 

/. Socios presentes. ; -
j • - ’ ' e) 17|2f53.

N° 8970 — SOCIEDAD ESPAÑOLA DE
SOCORROS MUTUOS

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA
S'Sñor consocio:—
En mérito a la resolución d-e Comisión Direc

tiva, en sesión do la fecha 11 del actual, cita
mos-a Vde a la ASAMBLEA GENERAL EXTRA
ORDINARIA, que se celebrará' el día de Mar
zo próximo a las 9 horas en nuestro local social' 
Baleare© - 653, para tratar la siguiente.

’ * . ORDEN DEL DIA: ■
19 Lectura del Acta Anterior.
20 Recuperación del local social y comunicación 

del estado de los- muebles y útiles
3o Estado . financieíro . de la Sociedad.
4? Estudio d.e “aumento de Ja cuota social" o 

“reducción de los beneficios sociales"' con re
forma de Estatutos.

T? Propuesta-de creación d_e la “Cuota Volun
taria". ' ■ -

6o Aumento de la cuota mortuoria. - . -
7o. Creación de la Sección Recreativa • y Cultural

SoJudamosi a Vd. muy atte. —
EMILIO SERRANO - B/ ALEJANDRO MARTINEZ 

Pro-Secretario 'Presidente
. e) 17|2|53. • -

N° 8938 — CLUB DE ROCHAS. DEPORTIVO Y 
SOCIAL RIO SEGUNDO - .
Personería JurídicgMecreto-N^ 5688 Fecha 13)3.11951 

Local Propio: Pueyrredón N°‘ 1269 
: Salta, Febrero de 1953 ;

.Señor consocio!
ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

De acuerdo a lo que determinan los artículos 
48 y 49 de nuestros Estatutos' tenemos pl agra„ 

Fundado el 19 'de Febrero de 1941 • .
do ds invitar a Vd. a la Asamblea General Ordi
naria, que se realizará el día 12 de Febrero pró
ximo, a horas 21, en nuestra Sede , SocicJ sito 
en calle Pueyrrédón N9 1269' para tratar la si
guiente: a ■■

ORDEN DEL DIA:

1° Lectura del acta anterior.
29 Memoria de la Presidencia.
30 Balance de Tesorería»

49 Informe del Organo de fiscalización.
50 Proyecto de auiriento de las cuotas ele in

greso y social respectivamente.

69 Renovación de la Comisión Directiva, y Or
gano- de Fiscalización^.

Salúdennos a Vd. ’ muy atentamente.
CARLOS É.' DE MITRE FEDERICO A. MlLLER 

: ■ Secretario Presidente
iART". 50. — El quorum de las Asambleas , será, la 
mitad más uno de los’ socios con derecho a voto. 
Transcurrida una' fiord .después d© íafi fijada en 
la citación, £Ín haber obtenido quorum- la Asam_ 
blea sesionare- con el número .de socios .presentes, 

e) 4 al 18|2|53.

ÍW. GrM. Cárcel, Penitew£&z‘í& — .

%25e2%2596%25a0necesidades.de

